
JUZGADO TERCEROCIV!L MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META,

2001-1'124
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

, I ,

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARIA'RUBI LOZANO CRUZ
DEMANDADO: JUAN DAVID OBREGÓ'NY MIRIAM JHANETHMACIAS
RADICACiÓN No: 2001-1124

, 1 1. ' 'ASUNTO A' DECIDIR

Procede este, Despacho Judicial o decidir, el recurso dé ReposiCión, y
, en subsidio el de' cpeloclón. interpuesto por el opoderodo de la parte
demandante, dentro del término indicado en el inciso 3° del artículo'
318 del Código General del Proceso, contra el proveído, calendado

. seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, (2019) visto a folio 63 del
expediente.

11. ANTECEDENTES

Este Juzgado rnedicnte auto calendado seis (06) de febrero de 2019,
dispuso: ,

De 'conformidad con el Art. 317 numeral 2 'literal B., del .estctuto
procesal. I Decretar el. desistimiento tácito, de la 'actuación por
lnoctlvidcd de la parte dernondcnte. (fl. 6~)'.

111. DEL RECURSO INTERPUESTO
El apoderado de la parte activa" interpone recurso de reposición y en
subsidio el de apelación, en contra del auto ontesseñolcdo y sustenta
el mismo entre otras cosas, bajo los siguientes argumentos:

Indica que, el Despacho dio aplicación a lo establecido en el cenen
procesal Art. 317 numeral 2 literal B, argumenta que el 07 de marzo de
2017 medicnte oficio No. 454 se hizo movimiento al proceso indicando
que se requirió al juzgado para que diera respuesta eloficio No. 3467
de 2015, y que en consecuencia no es, aplicable el desistimiento
,deprecado:

Refiere que, el 06 de febrero del año en curso mediante oficio No. 439
I , ' ,

este Despecho libro of.icio con destino di Juzgado tercero, Civil del
Circuito dqndo cumplimiento al oficio 3467 del 23 dé septiembre de
2015,3728 delOl de diciembre de 2016 y'~1 oficio, 454 de marzo 7 de,
2017, en el cual se advierte la vigencia del mismo y en estado. la
liquidación del crédito. .
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Poro 'finalizar, argumenta que están dados los presupuestos del literal
C el mismo art. 317 del estqtuto procesof , , . . '

'IV. _ACTUACiÓN DELJUZGADO

S~rtido el trámite establecido por el Art. 319 del' Código General del
proceso y habiendo hecho uso la parte controrlc del traslado
correspondiente' (fl. 69), de este expediente, se procede a resolver
teniendo en cuenta las siguientes,

V. CONSIDERACIONES:

r ' El artículo 318 del C. G. del P., establece. que: ~I ••• Salvo norma _e'n
contrario, el recurso de reposlción procede contra los autos que dicte:
el juez, contra los del magistrado susfanciador no susceptibles de

, súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que' se reformen o revoquen ...". En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
los presupuestos antes enunciados. , '

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo es que el funcionario [udiclolque ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en, consideración el, recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla. ,

. I

, E'nconsecuencia, quien acude, a este medio de lrnpuqncción. tiene-
la carga de explicar, de manera claro y preci-sa, las razones jurídicas'
que lo impulsan a pensar que el funcionorio analizó equívocamente, y. '
tomó decisiones injustós, erradas, o imprecisas; y debe sustentor '
debidamente los motivos tanto de orden fáctico corno jurfoico. por
los cuales los argúmentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
inlustlflccdov por torito, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el qrgumenfo del recurso debe ser claro y coherente, que
.permlto comprender el contenido .del escrito y las razones de la, ,
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar lnicio al trámite correspondiente:

VI. CASO CONCRETO
" \

Elcódigo general del proceso incorpora en su artículo 317 del Códiqo
Genero] del Proceso los eventos en' los cuales se aplicará el
desistimiento tecito. la cual cita en su numeral 2:

\ " .
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u ••• 2. Cuando un proceso o actuación de, cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, .permonezco
,inactivo en la secretaría del despacho, porque no se
solicita o realiza ningunapctuaCión durante el plazo de 'un
( 1) año en primera o única instancia, contados desde el
.ciia siguiente a la ú/~ima notificación o desde la últirY!a
diligeqcia o actuación, a petición de parte o de oficio, se
decretará la terminación por desistimiento, tácito sin
necesic;Jad de requerimiento previo. En este evento no
habrá' condena en c.ostas o perjuicios a cargo de las
partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en est,e artículo
'no se contará--el tiempo que el proc-eso hubiese esfado
suspendido' por acuerdo die las partes;

I \ . .

b) Siel proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a tovot
, 'del' demandqnte o auto queoroeno seguir 'adelante la '
ejecuCión, el plazo previsto en este tvimetcüseta de dos (2)
años;

, ,

e) Cualquier actuación, de oficio o a petiCión de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artículo ... " 'i

Con otras palabras, el 'desistimiento tácit~ sólo tiene lugar, e,n la
hipótesis del numeral 2° del artículó'317 del CGP, cuando el proceso
ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, cuando lo
inactividad rotol de ias partes revela en forma inequívoca su desinterés
en ~I pleito.' Por eso' 'esa parte de la disposición ti,ene como
'presupuesto que el proceso o actuación, por' un lado, "permanezca

)

inactivo en la secretaría del despacho", y por el otro, que esa situación
obedezca a que /'1;10 se solicita o realiza ninguna actuación ... ".

Enel presentecsunto. previo al auto que resolvió el desistimiento tácito
(fl. 63), se observa que había solicitudes del Juzgado tercero Civil del
Circuito de Villavicencio. sin resolver (fl. 61-62) colendcdos 07 de marzo
de 2017 v Oé de diciembre de 2018. ,,'

Ahora bien, en plenorlo se observo que por sécretaria se realizaron
actuaciones de oficio (fl. 64-'67)calendadas estas el día 06 de-febrero '
de 2019, fecho que compagina con la misma del auto recurrido.
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En ese orden de ideas, al: descender al auto recurrido es
cr,istalinamente evidente,' que él mismo fue, proférldo cuando' se ,
hobícn surtido actuaciones de oflcio por, secretorio. octucción esta _
'que seenmarca en 19sreglasesfoblecldos en el estotuto procese! Art.
317 numeral 2 literal e, así'las cosos. la cctucción de oficio realizada
por secret.aria interrumpió los' términos del' deslstlrnlento t6cito·

r : > \

,deprecado ..
"

'Por lo antes expuesto, el JUZGADO TEI{CERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA,'
CIUDAD,

, I , "

R E;S 'U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en.íechc seis (06). de
, • ' , . I .

febrero del eñe.dos mil diecinueve. (201'9), por lo considerado en la,
porte motivo ~deesta providencia.' ' "

, ,

T~RCERO: Enfirme é~te auto, vuelven fasdilig' ncias al Despocho para
resolver tó que enl derecho corres on' d. '

I .', • " '

(

/

JUEZ-

, __' D.ORIS BLANCO REYES

" '®l
.~

JUZGADO TERCEROCIVIL 'r\UNICIPAL. , "\ '
I DEyILL..,.VIC,ENClp Q DeT 2020

La anterior providencia se notifica por anotación ~n el
Estado de fecha:

, .

. ,
" .

, r . \., l',

1,
I I
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2012-794
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).,

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO'
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR~COFREM
DEMANDADO: MARTHA SORAYAVARGAS PARRA YHERMES EURIPIDES RICO
CLAVijO
RADICACIÓN No: 2012-794

Conforme a 19 solicitado por el apoderado de la parte ejecutada (fl.82) i teniendo en cuenta
lo solicitado por el apoderado de la parte actora (fl.32), y como quiera que mediante auto,
calendado 09 de octubre de 2015 (fl. 33) mediante el cual se admitió el desistimiento de la
acción incoada contra el señor HERMES EURIPIDES RICO CLAVIJO, el despacho dispone
que, al tenor 'del Art. 597 del Código General del Proceso, se ordena el levantamiento de la
medida cautelar decretada sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria
230-9988 de propiedad del señor HERMES EUruPIDES RICO CLAVIJa (fl 64), Y las demás
que se hubiesen practicado (fl. 55-64), por cuanto el citado ya no' es demandado en el '"
presente asunto. Contrólese remanentes en caso de existir. Ofíciese a quien corresponda.

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería al
abogado MANUEL ALEJANDRO SANTAMARIA ALVARADO, para actuar como apoderado
del señor HERMES EURIPIDES RICO CLAVIJa (fl.79). ' )

NOTIFÍQUESE

JUEZ·

i! ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO \
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha:

Ü U GeL 2020

/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014 ..545
Villavicencio, (Mefa),.Cincq (05)=Octubre de DósMil Veinte (2020). '

. ' .
Con fundamento en lo vertido por el demandante BANCO POPULARS.A. con·
domicilio principal en Bogotá D.C., representado legalmente por JOAQUIN
EDUARDO VILLALOBOS PERILLAconforme al poder anexo y lo previsto en los
Arts. 1959.y 1960 del CÓdigo Civil, téngase a SOLUTIONS SAS., con domicilio
principal en Bogotá D.C., representada por IVAN RAMIRO BUSTAMANTE
E.~CqBA~, como' CESIONARIA de los DERECHOS DEL CREDITO que le
correspondan al cedente. BANCO POPULARS.A., dentro del presente asunto.

Como nos hallamos dentro de un proceso, no se requiere la notificación del
Art. 1961 del C. Civil.

NOTIFíQUESE

J),
MApRICIO NEIRA HOYOS

Juez

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

\'

\.
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.? .-~~ •. '_" RamaJudicial .\'1~:) ~~~s:!.~_~~~dor de la Judicatura
'-..:,/ Repúblicade Colombia . JUZGADO TER'CERO CIVIL MUNICIPAL

I VILLAVICENCIO-META

2014-895
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
\

DE~DANT~: MARIA NELLYQUINTERO RQIZ
DEMANDADO: LEOVICELDO VANEGAS PEREZ, .,
RADICACION No: 2014-895

1. ASUNTO A DECIDIR
\

Procede este Despacho Judicial él decidir el recurso de Reposición, y en
subsidio el de apelación, interpuesto por el apoderado de la parte
demandante, dentro del término indicado en el inciso 3° 'del artículo 318 del
Código General del Proceso, contra el proveído calendado cuatro (04) de
septiembre de dos mil diecinueve (2019) visto a folio 25 del expediente.

11. ANTECEDENTES
, • \ - ., f

Este Juzgado mediante auto calendado cuatro (04) de septiembre dé 2019,
dispuso: .

. De conformidad con el Art. 317 numeral 2,del estatuto procesal. Decretar el
desistimiento tácito de la actuación por inactividad de la parte demandante.~24 '

I
El apoderado de la parte activa, interpone recurso de reposición y en
subsidio, el de apelación, en contra del auto antes' señalado y sustenta el
mismo entre otras cosas, bajo los siguientes argumentos: '

111. ·DEL RECURSO INTERPUESTO

Indica que, computo del plazo sancionatorio era el de dos (02) años el cual
debía correr desde la última notificación, señala que, el desistimiento opera
sin necesidad de requerimiento previo una vez' trascurridos dos años,
contados desde el día siguiente de la notificación, diligencia y actuación y
que para 'el caso concreto lo constituye la providencia calendada el 05 de
julio de 2017 el cual aprobó la liquidación de crédito, puntualiza que para el
presente asunto empieza él correr el termino de los dos años a partir del día,

.'. 12 de julio de 2017 (fl. 25-26).' I

-IV. )ACTUACIÓN'DELJUZGADO
", .

Surtido el trámite establecido por el Art. 319' del Código, General del proceso
y habiendohecho uso la parte contraria del traslado correspondiente (fl. 27),
de este expediente, se procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

'V. CONSIDERACIONES:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2014-895

El artículo 318 del C. G. del P" establece que: "...Salvo norma en contrario, el"
recurso de 'reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra lbs del
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de '[usticla, para que' se' reformen' o
.revoquen ..:'. En tal virtud, es procedente decidir el recurso aquí interpuesto,
dado que se cumplen los presupuestos antes enunciados. '

, .
Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de .
Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del mismo
es qu~ el funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la
revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en
consideración el recurrente, para. que, si lo estima pertinente, proceda a
revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la carga de
.explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a
pensar que el funcionario analizó equívocamente; y tomó decisiones injustas,
erradas, o imprecisas; y debe' sustentar debidamente los motivos, tanto de
orden fáctico como jurídico, por los cuales. los argumentos esgrimidos por el
Juez le .causan un daño injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados. _,

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el' contenido del escrito -'y las· razones de la
inconformidad y que por sí solo convenza al Juez que se debe revocar su auto
y dar inicio al trámite correspondiente.

, . J .

VI. CASO CONCRETO

El, código general del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el desistimiento
.tácito, la cual cita en su numeral 2: , .

- ~
'~..2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del
despacho, porque no se solicita o / realiza ninguna actuación
durante el plazo de, un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la
última diligencia O' actuación, a petición de parte o de oficio, se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad I de
requerimiento previo.En este evento no habrá 'condena en costas o

. perjuicios a cargo de las partes. '

El-desistimiento tácito se regirá por' las siguientes reglas:
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 'se
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por
acuerdo de las partes;

b) Si el pr~ceso cuenta f con sentencia ejecutoriada a favor del
demandante o auto que ordena seguir adelante 'la ejecución, el'
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; .

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo... "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del
numeral 20 del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de
las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa
parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación,
por un lado, "permanezca inactivo en la secretaría del despacho", y por el
otro; que esc:tsituación obedezca a que "no se solicita o realiza ninguna.
actuación.. :'.

En el presente asunto se observa que no hubo actividad procesal realizada
por la parte demandante, no obstante; se visualiza que mediante providencia
de fecha 27 ·de mayo de 2015, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de
Descongestión de Villavicencio.. ordeno seguir adelante la ejecución y se
condenó en costas a la parte ejecutada (fl. 13 -14). Ahora bien, mediante auto
calendado CPICo(05) de julio de dos mil Diecisiete (2017) visible a folio 23 del
cuaderno principal, se. impartió aprobación de la liquidación de crédito
aportada por la parte actora.

Hilando con lo anterior, en el presente asunto se debían aplicar las
disposiciones, del numeral 2 literal B. Art. 317 ibídem, habida cuenta que el
presente asunto cuenta con auto que ordeno seguir adelante la ejecución,
esto es de dos años contados a partir de la última actuación, se las pruebas
obrante en plenario se divisa que la última actuación fue el .cínco (05) de
julio de dos mil diecisiete (2017), lo' cual indica que, los términos para que
operara el desistimiento tácito sumando los de ejecutoría del mismo se
cumplían el 12 de julio de 2019.

"

En ese orden de ideas, al descender al auto recurrido es cristalinamente
evidente que fue proferido cuando había operado el desistimiento tácito
establecido en el Art 317 del estatuto procesal.

Ahora bien, el recurrente argumenta que para el caso concreto se debían
descontar los días de vacancia judicial y semana santa, comprendidos desde
el año 2017 a 2019. El despacho no comparte tal argumento habida cuenta
que la norma procesal es clara en. establecer que, si el proceso cuenta con. .
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auto que ordena seguir adelante la' ejecución, el plazo previsto en este
numeral ~erá de dos (2) años" así las cosas, cuando el término ,es de años su
conteo es conforme al calendario, es decir no se tiene en cuenta sólo los días
hábiles, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó, ésta
disposición la consagra el Art. 118 inciso séptimo del estatuto procesal, para
el caso concreto no es predicable lo que indica el recurrente respecto al .
descontar los días de vacancia judicial y semana santa.

Corolario a lo anterior, la norma citada por el recurrente es solo aplicable
cuando los términos sean de días, cuestión' que en el caso de marras no
. ocurre, razones estas suficientes para no reponer el auto censurado.

Por lo .antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
ESTA CIUDAD,

PRIMERO: NO REPONER nuestro proveído proferido en fecha cuatro (04)
de' septiembre del año dos mil diecinueve (2019), por lo considerado en la
parte motiva de esta providencia. .

. "

SEGUNDO: En su lugar, estar a lo dispuesto en el auto proferido el cuatro
(q4) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), (fl.24) .:

TERCERO: 'En firme este auto, vuelvan las diligencias aÍ Despacho para
. resolver lo que en,derech~ JOY~S¡J7Id.fi1. ' .' J •

- ' M'AORr~IO«:IRA HOYOS

JUEZ

~~o:do 3 C\\3\ ~p(
l=~Qt...\oV\~. ~old'U

-u \) ce 1 2~1t\

Rad.2014-00895-00
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JUZGADO TERCERO qVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2015-808

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020).

Este despacho -judicial ordena REQUERIR al perito JORGE
DELGADILLO SJ\NCHEZ,_ para que ,llegue 'a este despacho
judicial el dictamen pericial de,l bien inmueble con folio de
matrícula inmobiliaria ·No. 230-23885 objeto del litigio, el cual se
encuentra plenamente identificado.

CUMPLASE

]!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha: O 6 nel 2020· .'. , Ij

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina-309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maík cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciáLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudjcial.S'=

Radicado: 2015-00808 ..
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JUZGADO TERCERO CIVIL MU~ICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-593
vlllovlcenclo. (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

Con fundamento en lo vertido por el demandante, BANCO POPULARS.A.,con
domicilio principal en Bogotá D.C., representado legalmente por JOAQUIN .
EDUARDO VILLALOBOS PERILLAconforme al 'poder anexo y lo previsto en los
.Arts. 1959 y 1960 del Código Civil, téngase a.SOLUTIONS SAS., con domicilio
principal en Bogotá D.C:, representodo por IVAN RAMIRO BUSTAMANTE
ESCOBAR, como' CESIONARIA de los DE,RECHOS DEL CREDITO que le
correspondan al cedente BANCO POPULARS.A., dentro del presente csunto.

Como ~os hallamos dentro de un proceso, no se requiere la notificación del
Art. 1961 del C. Civil.

, ,

N O T I F íQ U.E S E

'¿-Wl]
,~

JUZGAD9 TERCERO CIVILMUNICIPAL
DE VILlAVICENCIO

La anterior providencia IÍ\ nop!ica rif"'illtaciIilAtl(!\
Estado de fecha U O ,llu \ lUlU

,/ Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de. Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 ¡
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-1399
Vlllovlcencio. (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020) .

Conforme a la solicitud. y en el evento en el que existan dineros
consignados para el presente proceso al tenor del artículo 447del
Código General d~1 Pr?ceso~entréguese al demandante y/O
conforme a la ley, a quien esté autorizado para. tal fin,',hasta el
monto de le liquidación de crédito y/o costas aprobadas.

NOTIFÍQUESE

';!l
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

. DE VlllAVICENCIO
Laonterior provide lo seootif¡"a RO{baI1otaciqf\f
en el Estad e a h I i \ lU~

~., 1:1011 •••••

Rad.2015-01399-00
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"
: JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAl

VILLAVICENCIO-META

, \ 20'15-592
Villavicencio, (Meta), Cinco (05)de Octubre, de DosMil Veinte (2020).

Con fundamento en lo vertido por el demandante BANCO POPULARS.A. con
·domicilio principal en Bogotá D.C., representado legalmente por JOAQUIN
EDUARDO VILLALOBOS'PERILLA conforme al poder anexoy lo previsto en los
Arts. 1959y 1960del Código Civil, téngase a SOLUTIONS SAS-;,con domicilio
principal en Bogotá D.C.! representada por IVAN RAMIRO BUSTAMANTE
ESCOBAR, como CESIONÁRIA de los DEREc;HOS DEL CREDITO que le
correspondan '01 cedente BANCO POPULARS.A., dentro del presente asunto.

Como nos hallamos dentro de un proceso, no s~ requiere la notificación del
Art. 196'1del C. Civil.

NOTIFíQUESE
.\

/

DEVlllAVICENCIO

" ,

Rad. 2015-00592-00
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, Rama Judicial \~,-
Ií ~~~~~perior de la Judicatura,

República de Colombia
)

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL -,
VILLAVICENCIO-META

, '2015-01328'
• 1 I \ •

',Villavicencio (Méta), Cinco (OS) de Octubre de DosMil Veinte
(2020). ,.. ' , ',,' ' , , ',",' o

, I o

, I
, \ '

De los,documentos acompañados a la demanda 'resulta a
cargo de, la porte demandada una 'obligación cloro."
expresa' y exigible de cancelar determinada ccntidod de , '
.dinero. Re.unidos,corno se encuentran los requisitos' de los
Arts. 4,22,424, A30-y 43'1'del Códiqo Generol..del Proceso. E¡',
Juzgado: "

i '
, ,

RESUELV E: ,', /
\

I
I

-
-Primero: librase' MANDAMIENTO DE PAqO ,por,' la vía
EJE,CUTIVADEMINIMA CUANTIA para que dentro del término ~

, ' ' ." J' ,

, de cinco. (OS) días (ort 431 del Código General del Proceso)!
a : la notlficoclón .personol .de este .próveido (art.291), o,

, ,alg_üno de' las' formas', subsidiarias, (ort, 292 Oy ss ibídem),'
, , ~. ,

,MY~IAM ~ARCIA ANGEL_,mayor' de edad y vecina 'de esta'
'\,' " ~

, ciudad, cancele a 'favor de 'ASOCIACION DE PROPIETARIOS
, ~ • , . i • . / ~ \. ,

DE VEHICU.LOS DE SERVICIOS.-'PUBUCO.s"ASPROVES,PULMETA,-
,. I . ' " .....' ' 'r. I . I "

, S.A~""mayor de .edod y-vecino de esta ciudad, las siguientes
, ~ , . , .

sumosde dinero:
o' ,

, , \ ' '

J. Por la sumode $3.379.484 por volor de la liquidación .de.
'costos de 'primera y sequndc instoncio, '

, 1'.1.,"Más los intereses moratorios sobre la' anterior suma a- la
tasó' que leqolmente. corresponda, -desde el 2] de/ \

.. ' , -, , "-
agosto de 2018 hasta cuando se·verifique el pago total

, lO de la obliqcción. " '
I • \

Sobre costos s~ resolverá "en su op'qrtu~id¿d~ "
- ,

Notifíquese el manda~ie'nto . .de pcqo a ~la ejecutada
, , ,
, MYRIAM GARCIA ANG~L yol demandante, por anotación en
'·~stddo. • ,,' .,," " '" " , '

"

: I

Rad.2015-01328-:00

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palácio de Justida Torre' B Oficina 309
, " PBX (0986) 621126 ,Ext. 158 ' \ "
" ' e-rnail: cmpl03vclo@cendoj.ramajudjci.al.gov.co - ,

Home pa'ge de la Rama Judicial: www,ramajudicial,gov.co' '.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, '. VILlAVICENCIO-META

20l5-01328 "
Al tenor.los arto 74 y 75,del Código Ceneroldel proceso Se
reconoce personería' al ' Dr. ' ,RUBIAN BOUVAR CA-LDERON,
corno apoderado' judicial de.le parte demanda'nte, en los

, ", \,' , ,

términos y para los fines del poderconferldo.
, , ' ". ,

J -,

M
\ JUEZ

,;! -,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica' por anotación en
el Estado de fecha: '.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

.\,\
.>

. 1,

v :

/

Rád.2015-01328-00,

, \
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Proceso No. 201600125-00

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), cinco (5) de octubre de dos mil

veinte (2020)

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el arto 461 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra WILSON MORALES
QUINTERO, por pago total de la obligación.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los
libros respectivos.

Se acepta la renuncia de términos de notificación y
ejecutoria.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

M

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 06 de octubre de 2020

La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTADO d es a misma fecha



_.:y-=.~~:-.:-:.:.
I/~" . '\, RamaJudidal\ t,mIj ~~~~~.~~_riorde la Judicatura
'-..:../ República de Colombia ' JUZGADO TERCERO CIVIL MuNICIPAL·

, VILLA VICENCIO-META'

2016.•00~802

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

En atención, que mediante auto calendado de fecha 12 de Febrero de
2020 (fl. 314), se ordenó oficiar a la Fiscalía General de la Nación y está a. .

folio 317, solicita que se indique el numero del expediente para la
búsqueda del rodante de placa única nacional GPE-575, téngase como
numero de proceso el obrante a folio 313. Ofíciese en tal sentido.

CUMPLAS'E

~
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VILlA VICENCIO

ción en el Estadéde fecha:

\ '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre Ji Oficina 309
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,.1i ~ "'iI RaniaJudicial ' ",\ 1:mr ) ~o.,~,:!~~.rior de la Judicatura
~ , Repúblicade Colombia' ' JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META
. ",'

2016-00-453
.' ,

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2~20).

Por hab~r sido, presentado 'dentro del término legal el anteri~r recurso
de apelación contra el auto calendado elll de marzo de 2020 (Art. 322

\ .
numeral 3 inc. 1 del: Código General del Proceso), es por lo que se '
concede el mismo en el efecto devolutivo' ante, el superior JUZGADO
CIVIL DEL CIRCUITO -REPARTO de esta ciudad. ,

I ,

Envíese el presente expediente' en consecuencia al' Juzgado Civil de
Circuito .: Reparto de' Villavicencio para que desate el recurso de
apelación propuesto por el apoderado de la parte demandante ÉDGAR
ANTONIO HERNANDEZ PARRADO. . ,

,
N O TI FI Q U E S E

.ti tAl'~::;{.CIONEIRA
JUEZ

:~~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

, I

Rad. 2016-00453-00
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JUZGADO TER'CERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META,

2016-580

Villavicencio, (Meta), ,Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020) .

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO'
DEMANDANTE: CHEVYPLANS.A.
DEMANDADO: CLARA PATRICIAVASQl_J/EZARDILA y LEIDY
VANNESA MEDINA ALCATARA
RADICACiÓN No: 2016-580

-lo OBJETO A DECIDIR
\

Procede el' juzgado a dictar la sentencio anticipada que en
derecho corresponda dentro del presente asunto proceso
ejecutivo número 500014003003-2016-00580-00 de~CHEVYPLAN
S.A. contra CLARA PATRICIAVASQUEZARDILA y LEIDYVANNESA
MEDINA ALCATARA, teniendo en cuenta que la prueba a analizar
es de carácter netamente documental:' ,

En principio debe resoltorse que, aunque el numeral 2° del
artículo 443 del Código General del Proceso enseña
expresamente que:

"2. Surtido el traslado de las excepciones el juez, citará a ,la
audiencia prevista en el artículo 392, cuenco se trate de procesos
ejecutivos de mínima cuantía, o para audie'ncia inicial,y, de ser
necesario, para la de instrucción y juzgamiento,' como lo
disponen, los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos
ejecutivos de menor y mayor cuantía (... )" (negrillas fuera de
texto)

No obstante, el artículo ,278 ejusdem, dispone lo siguiente:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-580

"ARTíCULO 278. CLASESDE PROVIDENCIAS. tos providencias del
juez pueden ser autos o' sentencias. Son sent.encias las que
deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones
de 'mérito, cuqlquiera que fuere la insfancia en que se
pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de

t , .' ,

perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión.
Son autos todas las demás providencias. Encualquier estado del
proceso, el juez deberá dictar sentencia anti~ipada, total o
parcial, en los siguientes eventos: l. Cuando los partes o sus
apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea P9r iniciativa
propia o por sugerencia del juez.
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3. Cuando se. encuentre probada la cosa juzgada, la
transacción, la caducidad, la alteración del título valor y la
carencia de legitimación en la causa" (Negrillas del despacho)'.

, ,

. I

11.· ACTUACION PROCESAL

Me<;:liante demondc insta'urada el 2 de julio de 2018 (fl. 24) la
parte demandante CHEVYPLANS.A., pretende el cobro' del título
valor pagaré No. 128750"suscrito en su favor calendado el 20 de .
octubre de 2014 por CLARA PATRICIAVASQUEZARDllA y lEIDY
VANNESA MEDINA \ALCATARA, por la suma' de $23.290.715, y
438.754' (fl. 2), indicando el' incumplimiento del pago, por lo que
solicitó se librará mandamiento ejecutivo, el cual se ordenó por
cuto caiendado 28 de septiembre de 2016 (fl. 25), de la siguiente
manera: {oj-Por la suma de $23.290.715.00, por concep.to de
capital cóntenido en el título valor pagaré., Por los intereses
rnorotorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta .
cuondo se verifique su pago total. (b) Por la suma de $438.754.00,

Carrera 29 No. 3,3B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. "

2016-580
, , .

por concepto de ccpltcl representodo en los gastos de seguro,
.contenido en el título valor pagaré. "

La parte demandada CLARA PATRICIA VASQUEZ ARDILA se
notificó de manera personal, (fl. 38 anverso) y se pronunció frente
a los hechos y pretensiones de la ,demanda (fl. 39-41), la
demandada LEIDYVANNESA MEDINA ALCATARA,' se notifico de

" .
manera personal y no' se pronunció frente a los hechos y
pretensiones de la demanda ..

Por cuto del 15 de mayo de 20'19 (fl. 55), se corrió traslado de la
excepciones propuestos por la ejecutada CLARA PATRICIA
VASQUEZARDILA, con pronunciamiento por parte de la parte
actora (fl. '56-64); en consecuencia, como en un ,principio se
expuso, en el presente trámite no existen pruebas por practicar,
motivo por el cual el despacho procederá a proferir decisión de
fondo que dirima el presente litig¡o~previas las siguientes,

111. CONSIDERACIONES

A través de la jurisdlcclón Civil y más precisamente mediante la
, ejecución forzada, pueden cobrarse entre otras, obligaciones
dinerarias que se encuentren contenidas en los documentos'
estipulados y ,que contemplan los requisitos del artículo 422 del'
Código General del Proceso, aunque existen otros a los cuales el
legislador, por excepción 'yen normas especiales, los ha revestido

,/ con calidad, de títulos ejecutivos, dado lo cual en el presente
caso, la demanda s~ apoya en un título denominado por la
'legislación comercio] Art. 709 como ','pagaré".

. Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCERO' CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2016-580

Entre estos títulos contractuales se encuentra los títulos valores. '.
como las letras, 'cheques, pagarés, certificados de .depósito.
bonos de prenda et~..; y" que el artículo 619 del CÓdigo de
·Comercio definió como:

-' .

Los títulos volares son documentos necesarios' para legitimar el
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorporo.
Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de
participación, y de tradición o representativos d.e mercancía.

En lo que' atañe a la obligación representada en pagaré
aportado al expediente, debe decirse lo siguiente:

, .
Cuando uf"! deudor pretende derruir los principios de
incorporación, literalidad, legitimación y autonomía de un título
valor deberá oportor .Ias pruebas que así lo demuestren, en el
caso de marras el ejecutado no desvirtuó dichos principios.

Hilando con lo anterior, bajo los derroteros del Código I de
Comercio Art. (647), se considerará tenedor legítimo del título a.
quien 16posea conforme a su ley de circuloclón.en este caso, la
ejecutante CHEVYPLANS.A..

En este evento, se·allego al plenario por parte del ejecutante,
. pagaré objeto de recaudo en original, el que resulto idóneo poro
la ejecución deprecada, en la·medida que cumplía los requisitos
de la ley cornerciol Arts. 621, 709.

-,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL·
.VILLAVICENCIO-META,

, .2016-580

, ,

.Las excepciones de mérito .oleqodos por el extremo pasivo
CLARA' PATRICIAVASQUEZ.se',fundamentan,' -en que la porte
octorc el. día, 12 de abril de 2018 'cito a varios' demandantes a
suscribir acuerdos de, poqo. Indica.' que en el proceso i de
referencia convinieron que la obllqcción No. 0723201703-3 no se
pudo réollzorel pcqo de $2.500.000 enel mes de, obril de 2018 y
que para ello conslqno la sumo de '$3.1'00.000 el día 31 de mayo'
'de 2018 correspondiente al abono de ,$2;500~00Ómas lc.cuotc de
mayo convenida por él volor de $600.000.
,- -'. ."

, .

v.

, .

La parte' ejecutada; argumenta en su escrito de defensa, que la
. ernpresc demondcnte condono.el 1'00%de los,interesesde,mora,
(fl.39). Respecto al cobro de la póliza desequros sustentó que no
'fue aprobado el valor' dé la póliza de seguros y que se opone al,
cobro. de los 'intereses de la misma,' señoló que' no es
[urldlcornente viable' que SeCobren intereses de mora sobre las
, primas de seguro (fl. 40)·poro finolízor argumenta que' ~I numerol
2.1 del mandamiento de pago no se encuentro ajustado a la ley.

, , .
• ' \ <Ó: , , '

La parte' actora -ol descorrer traslado' de las excepciones
propuestas por la ejecutada estructura su defensa señolcndo
que la parte ejecutada ,no denominó, las excepciones que .
. propuso, frente 0,1 reconocimi~nto. del crédito indicó que a le
porte ejecutada 'mediante' sorteo" le fue adjudicado por
CHEV,YPLAKr.para)a adquisición del bien fue, de ,$25.000.000.00 .
siendo ese elvalor girado,al concesíonorío donde la demandada .

, .. j -, ,

hizo Id compre. Respecto 0.1 cobro.de intereses-de íos primas de '
'seguros r:esaltaque no están 'liquidando intereses de moro sobre
primos 'de seguros, indica que este es un capital odeudcdo y que
en e'lcontenido del pagaré quedo estcbtecidodícho obllqoción \
(fl. 56-61). ' , ,
. I

\ '
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/

Refiere la parte actora, que lo que quiere demostrar la ejecutada
con las excepciones planteadas es' una novación del crédito,

I

puntualiza que, en la campaña del 12 de abril de 2018 se le,
propuso olo señora CLAUDIÁ'PATRICIAVASQUEi un compromiso I

de pago de $2.500.000.para pagar ,el .2'7de .cbrll de 2018 hasta
que' terminara de pagar la obligación, y que dicho documento
no constituye novación, que no se llevó a cabo y la demanda
bajo su orbitrio considero que era lo mismo consignar $3.100.000.
el Sl de mayo de 2018,para-finalizar estructura su'defe'nsa en que
dicho 'acuerdo de pago no está firmado por las partes ni media
la voluntad de laspartes.

,

Corolario a lo anterior, ql andlizar la prueba documental allegada
al plenario 'se observa que, ,la parte. ejecutadq no allega al
plenario soporte de pago (consignaciones) a suvez el.despacho '
observo que, en el pagaré base de ejecución allegado (fl. 2) en ,
el numeral 1 CUANTIA literal B, deja claro que Id ejecutada se
obllqo a realizar el pago dice el texto "Los valores que por mi cuenta

\

haya cancelado CHEVYPLANpor conceoto de seguros dy automóviles para
amparar el vehículo adquirido a través de CHEVYPLANS.A.''. así las cosos
se concluye que el concepto' de seguros ,que se' libro en el
'mudamiento de pago (fl. 25 No. 3) -seajusta a los presupuestos
leqoles.y no como Id argumenta la parte ejecutada en su escrito
de defensa. .

'Hilando con lo anterior, respecto' al cobro de los interés'de mora'
sobre, el capital por .concepto de seguros está probado en
plerrorio que los mismos versan sobre el capital de las primas de

, las palizas que CHEVYPLANadquirió con un tercero y también
hace parte del capital cdeudodo (.tI.65).
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\ .' .

Así Ids cosas, descendiendo al caso concreto, es de precisar la
situación fáctica es del siguiente tenor: ' '

l. En el caso de marras, se evidencia que, la parte ejecutcdo. no
desconoce la obligación incorporada en el titulo valor base de
recaudo, así lo deja ver en la contestcclón de' la demanda folio
(fl. 3~-41), pues allí solo hace reparos a el acuerdo de pago y los
intereses de mora cobrados por concepto del capital de seguros

, y palizas adquiridas por CHEVYPLAN.
. ,

'). La ejecutada ccepto que no ha cumplido 'con el pago de la
obligación. Así lo deja ver en la contestación, de la demanda folio
(fl. 39-41). , ,

3. La e,jecutada allega al plenario compromiso de pago calendado
, 12/04/2018 (fI.44-45), la prueba obrante en plenario deja ver.que
el mismocon constituye novación 'de la deuda ni desistimiento

• I • ,

de las acciones judiciales .

.4. De la prueba documental, allegada (fl. 46) se evidencia que
CHEVYPLAN., por medio de correo electrónico envía' memorial
poro Clara Patricia Velásquez (parte ejecutada), se puede
observar que se establece como mensaje del asunto lo siguiente
"adjunto memorial para su revisión, firmar y autenticar y envlor a
Bogotá, pero le firma del Dr. Edgar (porté actora), así las cosas, la
parte 'ejecutada . allega al plenario prueba documental,
memorial del acuerdo de pago sin firma las partes (fl. 48-49), por
tal "razón, el Despecho no. le da valor probatorio, a dicho
acuerdo.
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Razones estas, suficientes para declarar no .probodos las
excepciones de mérito, propuestas por' la parte demandada.' ,

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal. de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la.República
de Colombia y por autoridad de la ley,

RES U E L'V E

PRIMERO:' Declarar No demostrada la excepción de. mérito
alegada por la parte demandada en cuanto al título valor
pagaré, presentado para cobro en este expediente y por lo
dicho e,nla parte motiva de esta Providencia. .

SEGUNDO: Ordénese seguir adelante" con la ejecución en contra
CLARA PATRICIA VASQUEZ ARDILA y LEIDY VANNESA MEDINA
.ALCATARA y a favor de CHEVYPLAN S.A.., conforme se dispuso
en 'el auto de' mandamiento de pago, en procura de que se
paguen las sumas ordenadas en el mandamiento de pago
calendado 28 de septiembre de 2016Yde conformidad con las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Disponer que las partes,practiquen la correspondiente
liquidación del crédito. de conformidad con '10 normado en el
, artículo 446pel Código General del Proceso.

'CUARTO: Ordenase el avalúo' y posterior remate de losbienes que
hayan sido objeto de cautela y de losque posteriormente lo sean
hasta lograr el pagó total de la obligación.

Rad. 2016-00850-00
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QUINTO: De conformidad con lo ordenado en el orticulo 365,'
numeral 2 del C.G.P.Y' el Art 5 literal A del acuerdo PSAA16-10554
de 2016expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, enle
Ii'quidación de costas que ha de efectu,ar la secretaría del
juzgado, inclúyase la suma de $1.662.000.,inclúyase la suma de
$2.372.947, como agencias' ~n derecho a cargo de la parte
actora y a favor d~ la parte demandada .

\
(

La anterior prm¡ipencia-se, 'rotitiF.il2W(1n
Estodo de fech<IJ O U\., LU, 1/¡j ación en el

. . ~WSJ
.~.

JUZGADO TERCERO vn MUNICIPAL
'DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANC 'S
Secretaria-LC

, )
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Villavicencio, (Meta), Cinco (O!?)de o'ctubre. de Do~ Mil
Veinte (2020).

\

Téngase por agregado el anterior oficio (fl. 130), remitido
por el 'JUZGADO CUARTO ~CIVIL CIRCUITO DE
VILLAVIC'ENCIO, donde ordenan el levantamiento de la

I •.•• .' ,

medidas coutelores. del embargo de los remanentes, .
..' '.

.cornuniccdc con oficio No. 2410 deteche 20'de Junio de
, 2018.

,
N O T I F I Q U E S:E .

M
JUEZ

~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

. DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se otifica por anotación en el

Estado de ;echa:' b, \JCT 2ü2Q
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, 2016-355
vlllovicencio. (Meta), Cinco (05) de Octubre de DosMil Veinte (2Q20).

/'

CLASE DE PROGESQ: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GRUPOSTONCORS.A.DEC.V.
DEMANDADO: JFMONTAJESINGENIERIAS.A.S.
RADICACiÓN No: 2016-355

\

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judlciol o decidir el recurso de Reposición, y
en subsidio el de 'apelación, interpuesto por el apoderado de la porté
demandante, dentro del término indicado en el inciso 3° del artículo'
318 del Códiqo Gener,al del Proceso, contra el proveído calendado
del veinticuatro (24) de Octubre de dos mil Dieciocho (2018) visto a
folio 70 del 'expediente. '"

.:

11. ANTECEDENTES: ,

EsteJuzgado mediante auto calendado del 24 de Octubre de 2018,
dispuso: ' . .

,
'.No hay lugar a dictar sentencia que en derecho corresponda
'conforme lo esta solicitando el apoderado de la parte actora em
escrito que antecede, teniendo en cuenta que dentro del presente
csontono se observa que se haya intentado realizar la notificación
personal de que trata ~I arto291,del Código General del Proceso'(fI.70).

111. DEL RECURSO,INTERPUESTO:
\

Elapoderado de 1.0 parte activa, interpone recurso dereposición yen
subsidio el de apelación, en contra del auto antes señalado y sustenta'
el mismo entre otras cosas, bajo lossiguientes.argumentos:
Indica que, mediante oficio entregado el 12de diciembre de 2016 se
surtió la notificación personal cumpliendo los requisitos del art. 291 del
estatuto proceso! ' .'

Sustenta su recurso, bajo el argumento que se produjo un yerro al
invocar el Art. 292del C.G.P.y que no esmenos cierto que el señalado
oficio 'setrata de la citación [fl. 71). .

IV. TRASLADO DEL RECURSO
. '

Del escrito de reposición, se corrió' traslado a la .pcrte demandada
(fl.78), conforme lo indica el ortículo 110 del Código General del

Rad, 2016-00355~OO .
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2016-355
Proceso; y una vez vencido el término sin pronunciamiento' alguno,
lnqresó al Despacho para proveer.

V. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del IP., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra 19S autos que dicte'
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y centro los de la Sala d~ Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para" que se reformen o .revoquen: ..". EDtal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
lospresupuestosantes enunciados.

Asímismo,sobre el recurso de-reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo esque el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, lb revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o

1

.jurídico que ponga en consideración el recurrente, para' que, si lo
. \

estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

,1

En.consecuencia, quien acude a este medio de lmpuqnoción. tiene
la carga de explicar, de manera clara y p.recisa;las razones jurídicas,
que lo impulsan'a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y
tomó decisiones lniustos. erradas, o imprecisas; y debe sustentar
debidamente los motivos tanto de orden fóctíco como jurldico. por
los cuales lo? argumentos esgrimidos por $LJuez le causan un daño,
injustificado-y'por tanto, deben serreconsiderados .., ,

t :

Asílascosas,el argumento del recurso debe serclaro y coherente, que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que .por sísoloconvenzo al Juezque.sedebe revocar
suauto y dor inicio al trámite correspondiente.

En lo que respecta la censura del recurrente, la nótificación cumple
dentro de cuolquier proceso judicial un 'doble propósito: de un lado,
garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los
derechos de defensa y de contradicción, y de otro, asegura los
principios superiores de celeri'dad y eficacia de la función' judicial al
establecer e.1momento eh que empiezan a correr los términos
procesales'. '

Elestatuto procesal al respecto señala lo siguiente:

( ...')
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"ARTíCULO291. PRACTICADE lA NOTIFICACiÓN'PERSONAL.Para' la
práctica de la notificación personcl se procederá así:

l. las .entldodes públicas se notificarán personalmente en la forma
prevista en el artículo 612de este código.

las 'entidades públicas se notificarán de las sentencias gue se
profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 203 de la ley 1437 de '2011. De las que se' profieran en
audiencia se notificarán en estrados.

2. las personas jurídicas de, derecho privado y los cornerciontes
inscritos en el registro' mercantil deberán registrar en la Cámara' de
Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar dohde

"funcione su sede principcl, sucursal o qgencia, la dirección donde
recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán
registrar, además, una dirección electrónico.

Esta disposición también se aplicará a las personas' naturales que
hayan suministrado al juez su dirección de correo .electrónico.

Si se registran varias direcciones, la notificación' podrá surtirse en
cualquiera de ellos,

3. la porte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser
, , I

notificado, a su representante ,o apoderado, por medio de servicio,
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y, . ~
las Comunicaciones, en la que le informará sobre 'la existencia del

~ I , \ ' .

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia' que debe ser
notificada, previniéndolo' para que comparezca al juzgqdo a recibir
notificación dentro de los cinco (5) días siquientes a la fecha de su'
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término
para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el
término será de treinta (30) días. ' , '

la comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las-direcclones
que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como
correspondientes a quien deba ser 'notificado. Cuando se trate de
persona jurídica de 'derecho privado la comunicación 'deberá
remitirse a la dirección que aparezco. reqistrodo .en la Cámara de,
Comercio o en la oficina de registro correspondiente.
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Cuando la dirección del destinatario se encuentre. en una unidad
inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la
recepción.

La empresa de 'servicio postal deberá cotejar y sellar Una copia de la
comunicación, y expedir constancia sobre f<;:l 'entrega de esta en la
dirección correspondiente .. A~bo~ documentos. deberán ser
incorporados al expediente.

I

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser
notificado, la comunicoción podrá rernitlrse por el .Secretario o el
lnterescdo por medio de 'correo electrónico. Se presumirá que el
destinatario' ha recibido Id cornuniccción cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo. En este caso, se .dejará constancia de
ello en el expedient.e y adjuntará una impresión del mensaje de datos.

. .
4. Si la .comunicación es devuelta' con la anotación de que la'
dirección no existe o que la persona no reside o no trabajq en, el lugar, ,
a petición del interesodo se. procederé a su emplazamiento en la
forma prevista en .este código.

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la
empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia
ge ello. Para todos los efectos' legales, ló comunicación se entenderá
entregada. , " '

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en
conocimiento la providencia previa su' identificación mediante
cuclquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que
se,expresoró lo fecha en, que se proctlque, el nombre del notificado y
la providencie que se notifica, acta que deberá firmarsé por aquel y
el empleado 'que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán
otras manifestaciones J que la de 'asentimiento a 'lo resuelto, la
convolldcción de. lo .actuado, el nornbrorniento prevenido en lo.
providencia y la interposición de los recursos de apelación y casación.
Si el notificado no sabe, no quiere q no puede firmar, el notificador
expresará esa circunstancia en el acta.

6. Cuondo el citado. no comparezca dentro de la oportunidad
señalada, el ..interesado procederá a practicar la notificación por '\
aviso.". \

VII. CASO, CONCRETO
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De las pruebes allegadas al plenario se puede observar que, en lo que
respecta a la notificación personolde que trata el ort. 291 Código del
General del' Proceso, se puede ?bservar que, el apoderado de la
parte actora cumpliendo con la carga procesal que le corresponde
solicito al despecho que se disponer al emplazamiento del ejecutado
(fl. 59). Enese-orden deideos. el Despacho negó tal solicitud mediante
auto calendado 08 de agosto de 2018 (fl. 61), a folio 63 se-vislumbra. , " .
que la parte actora envió notificación por .oviso Art. 272 del estatuto
procesal, notificación enviad? al correo electrónico de la parte
ejecutada (fl. 62-67) adjuntando el mandamiento de pago.

Hilando conlo anterior, el Despacho mediante auto calendado 24 de- '. , ..•. , .'

octubre (auto recurrido fl. 70)' negó dictar sentencia, el argumento se'
desprendía en que la parte actora no había intentado realizar lo
notificóción de que trata el Art. 2'11del estatuto procesal. .

, ,

Encuentra el Despacho, que en racá pite de 'direcciones y
notificaciones '(flA No. 2), la parte actora aporto el correo electrónico
de la parte ejecutada, Joh'a-2027_@hotmail.com y' a esa misma.
dirección de correo electrónico surtió la correspondiente notificaCión
(fl. 62-67).

, ,

Colofón a lo anterior, en el marco de los diferentes tipos de,
notificación dispuestos por el legislador, la que se realiza por correo, .
incluido el .electrónico. represent.a un mecanismo adecuado, idóneo. . .' .
.y eficaz,_que garantiza el principio de-publicidad y el debido proceso.
porque es, una mónera legítima de poner en conocimiento de un
deterrninodo 'proéeso o actuación administrativa, a los sujetos r----
lnterescdos'",

El Despacho, al valorar ,las' pruebas documentales obrantes en el
plenario, observa que el recurrente, cumplió con la carga procesal'
impuesta y fue ,diligente en la notificación ordenada por el Despacho,
motivó este suficiente para reponer el auto atacado por el/recurrente.

Por lo antes, expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 'MUNICIPAL D,EESTA
CIUDAD, ' <,

R E S U E L V E:

1 SALA DE CASACiÓN CIVIL Y AGRARIA MP, ARIEL SALAZAR RAMfREZ, STC13993-2019
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PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha veinticuatro
.(24) de octubre de dos mil dieciocho (2018),por lo considerado en la
porté motiva de esta providencia. '

SEGUNDO: Tener notificada por aviso a la parte demandada JF
MONTAJES INGENIERIA S.A.S. I

TERCERO: Ensu lugar, se dispone a seguir adelante el trámite.

NOT'IFíQUESE

JUEZ .

~
. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENBIOi) OC1 2020 ~
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VILLAVICENCIO - META

2016-702
Villavicencio; (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020).

I ,

Continúa el'Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente integrada la Litisy; se cumple el presupuesto,
,dispuesto en el inciso2°del artículo'440del Código General del Procesos;al '

, '

amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO DAVIVIENDAS.A., actuando por inter:medio de apoderada
judicial debidamente reconocida, convocó SERGIO ALBERTO GARCIA
MANTILLA C.C. 17.325.196 y HUGO ALEJANDRO CORREALES VILORIA c.C.
79.1222.041 para conseguir el pago de lassumasincorporadas en,PAGARE
2. En proveído del 22 .de Marzo de 2017, est~ Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en Jo
demanda.
,3. Losdemandados se notificqron por AVISO(folios51_ 58; 94'- 98) de
la orden de pago, sin que cancelara la obligación y/,0 formulara
excepciones de méri~oa la misma. '

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesario que el documento contenqo una obliqoción clara, expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y

/,_, '. .
determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se '
reúne dichos requisitosno podrá adelantarse su ~jecución, lo que quiere'
significar que la orden de apremio tiene qu~ apoyarse, necesariamente, e,ri
un documento que, por susccrocterístícos. le'ofrezca al juzgador un grad~
de certeza tal, que de susimple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho 'personal insatisfecho.
A su turno, 'proferida la orden de apremio y luego de notifica'do la parte
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del' artículo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste
supuesto. el juez ordenará, por medio de cuto que, no es susceptible de .
recurso alguno, (i).sequlradelante con la ejecución para el cumplimiento
,de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) él.
remate y el avaluó de los bienes emborqodos y de los que posteriormente
. I ," . '

RAD.2016~00702-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2016-702
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en
costas al elecutcdo.
Bajo ese panorama, en el plenqrio se libró mcndornlento de pago,' tras
encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso
coactivo con base en un PAGARE que reúne los requisitos atrás comentados
y, notificado los demandados S8' notificaron por AVISO (folios 51 - 58; 94 - 98)
de la orden de pago sin que formulara excepciones oportunamente a la
misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura adoptada por
el extremo pasivo.
En mérito de lo ,expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVilCENCIQ, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de. pago'.

SEGUNDO: En firme esta- decisión, procédase al avaluó y remete de los
bienes embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las
reglas previstas en el artículo 444 del Código General del Proceso.

" ,

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento q lo
dispuesto el artículo 446 del Código Generoldel Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencips en
. .

derecho se fija la suma de $4.000.000,00 Por secretaria liquídense"

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

RAD.2016-00702-00
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Rad.2016-0074800
villovicencio. (Meta), Cinco (05) de Octubre Dos Mil Veinte (2020).

En atención a lo solicitado por las partes que antecede en el anterior
escrito y de co,nformidad con lo reglado en el Art. 312 del C. G. del P.,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterrnlncdo el' presente proceso DECLARATIVOde
ANTÓNIO FLOREl PABON, 'CRISTIAN STEVENFLORESPAVA Y JUAN
DAVID FLOREl VALDERRAMA contra EVANGELISTADIAl HERRERA,por
transacción.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares,
decretadas y que se, encuentren 'vigentes. Ofíciese como-
corresponda. Controlase remanentes en caso de existir:

, , ,

TERCERO: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de
los documentos allegados como bese a la ,presente acción. Déjense
las constonclos pertinentes. '

, . ( CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriodo la
'presente providencia.' , ,

"

Secretaria- YR

f~
JUZGADO TERCEROCI ILMUNICIPAL

DE VILLAVI NCIO

La anterior providencia se otifica por anotación en el
Estado de fecho: I--I-....,...¡.......¡:....~;::;:.._~~¡__
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2016-224

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre-de Dos Mil Veinte (2020).

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones de mérito
de las, 'cuales se corrieron traslado a la parte demandante. En consecuencia,
decrétense, practíquense y ténganse corno tales las siguientes pruebas:

PARTE DEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las aportadas con la demanda (fls. 3 a 47) y con la
contestación de las excepciones.

PARTE DEMANDADA

DOCUMENTALES
(

,
Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que eh derecho corresponda
las documentales allegadas ,al expediente con la' contestación dela demanda.

I

-INTERROGATORIO DE PARTE:
'n

No se decreta interrogatorio de parte a MARIA LUISA ROA PALMA
teniendo en cuenta que con la prueba documental aportada es suficiente para
. resolver el presente proceso. '

TESTIMONIALES:

No se decreta los, testimonios solicitados teniendo en cuenta qu~ con:la
prueba documental aportada es suficiente para resolver el presente proceso... .

EXHIBICION DE DOCUMENTOS:

No se ordena-la exhibición de documentos solicitada teniendo en cuentaque
con la prueba documental aportada es suficiente para resolver el presente
proceso.
Por 1.0 tanto' en 'firme este auto ingrese el proceso al despacho. para dictar ,
sentencia anticipada del Art. 278 Numeral 2 del Código General del P~oceso
pues la prueba a analizar es netamente documental, . -,

,
NOTIFIQU~SE .

Rad. 2016-00224-00
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Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura
---~--"""_-'~.-""~.__.,
República de Colombia "

I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META -,

, Juez'

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

'DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: ~N~9

. ti O ot-\~·20Z0
I
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Rad. 2017-0 1044-00

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de octubre de Dos Mil Veinte
(2020).

Por disposición del artículo 37 del Código General del Proceso,
agréguese el anterior Despacho Comisorio No. 181 no diligenciado,
con nota de devolución (fl. 116), en su defecto Reprodúzcase un
nuevo despacho comisorio en el cual se identifique plenamente el
inmueble (fl. 25-27).

CUMPLASE

vl(tAj
MAURICIO NElRA

JUEZ,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

/

Rad. 2017-01044-00
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2017-18

Villavicencío.jlvíeta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

Previo a decretar el secuestro del bien mueble vehículo automotor de placa
, ..•. \ /

única nacional MXW -094 se ordena la aprehensión del vehículo y por
secretaria líbrese oficio a la' DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E

,INTERPOL (DI]IN) dijin.jefatéppolicia.gov.co para que procedan a la
inmovilizf:lción de referido. rodante, el cual deberá quedar a órdenes de, este
despacho judicial.

, ,

. JcJMtJAj·E f /}
~{CIO~~Hti

'Juez

v

Rad. 2017-000li~-oo '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO - META

2017-347
"Villavicencio, Meta. Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte '(2020)

Conforme a la solicitud incoada por el. demandado LUIS
SALVADORC~REA FLOREZ Por secretaria dese respuesta a la
solicitu~ obrante en el expediente vista a folio 70.

,
CUMPLASE

, ' '~"

MA~IONElRA
Juez

rus LUCIA BLANCO REYES
Secretarl."LC '

RAD.2017 -00347 -00
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JUZGADO TERCERO CIVil MUNiCiPAL
VlllAVICENCIO-META

. I 2017-1038
villcvlcencio. (Meta),' Cinco '(05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020). I ,

Conforme '10 incoado' por la apoderada de la parte
demandante, Dra:,YAZMIN, GUTIERREZESPINOSA, al tenor,

, delort.aé l del Código General del, Proceso, el Juzgado,
'. . .

Resuelve: .

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de
• J '

mínima cuantía promovido por BANCO' FINANDINA S.A, .
\

(Por medio de su representante 'legal), contra JUAN
'CARLOS MENENDEZ, BARRETO, por pago total de la
obligación. '

Segundo: Decretose el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

-Tercero: En el evento que exista dineros .conslqnodos
poroel presente asunto, hágase devolución a quien se lE?

\ . '\

retuvo. Téngase en cuenta cualquier embargo' de
remanentes. Ofíciese.

,)

Cuarto: No se condeno en costas a las.partes.

\

Quinto: Al tenor del arto 116 del 'Códiqo General del
Proceso, a costa y. a favor de la parte demandante,

/ . .

desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado en su

Rad. 2017-01038-00
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-,

2017-1038
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con la-constanci.a respective.

Sexto: téngase en cuenta la renuncia a términos de.
notificación y ejecutorio de esta decisión.
Séptimo: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

!!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

D ILLAVICENCIO

~~~~~~;~~pr ~C~trnOtfor 'IDltln

Secretario-LC

Rad. 2017-01038-00
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2017-985
, ,---------------------------------------------~-------------------------------~------,--------------

vill~vi~~¡;:cio, (Meta), Cinco (05) de Octubre' de Dos Mil Veinte (2020).

CLASEDE PROCESO: EJECUTIVO
DEM~DANTE: MERCADO POPULAR VILLAJULIA PROPIEDAD
HORIZONTAL . ,
DEMANDADO: CARLOS JULIO ACEVEDO ROJAS,. ' .
RADICACION'No: 2017-985

l. 9BJETO A ~ECIDIR
-,

Procede, el juzgado a dictar la sentencia anticipada que en derecho corresponda.
dentro del presente asunto proceso ejecutivo número '5000140Q3003-2017-
00985-00 de MERCADO POPULAR VILLA JULIA PROPIEDAD HORIZONTAL
contra CARLOS' JULIO ACEVEDO ROJAS, teniendo en cuenta que la prueba 'a, -
analizar es de carácter netamente documental.

EIÍ principio debe resaltarse que, aunque el numeral 2~del artículo 443 del Código
General del Proceso enseña expresamente' que:

"2. Surtido el traslado de las excepciones eljuez citará a la audiencia prevista en el
artículo 392, cuando se' tr~te de procesos ejecutivos de mínima cuantía, _opara
audiencia inicial' y, de ser necesario, para la de. instrucción y juzgamiento,
como lo disponenlos artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de
menor y mayor c~antía (...)" (negrillas fuera de texto)

No obstante, el artículo 278 ejusdem, dispone lo siguiente:

"ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden
ser autos o sentencias. Son sentencias.Ias que deciden sobre las pretensiones de la
demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que, fuere la instancia en que se
pronuncien, las. que deciden el in_cidente de _liquidación de perjuicios, y las-que
resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás
providencias. En cualquier estado Idel 'proceso. el juez deberá dictar
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,JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

, 2017-985
---------------------------------------------------------------------------------------------------

.1 ,

----- .•.._
, ,

sentencia anticipada, tot1ll o parcial. en los siguientes eventos: 1. Cuando
,las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia
o por sugerencia del juez.
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3. Cuando' se encuentre probada la cosa juzgada,' la transacción, la caducidad, la
alteración del título valor y la carencia delegitimación en la causa" (Negrillas del -
despacho).

IV ACTUACION PROCESAL

, , r

Mediante demanda instaurada el 20 de octubre de 2017 (fl. 43) la parte demandante
MERCADO POP~AR VILLA JULIA PROPIEDAD HORIZONTAL., pretende el
cobro del títl,ilo ejecutivo (cuotas de administración) adeudas a la copropiedad por
CARLOS JULIO ACEVEDO ROJAS, (fl. 44-52)), índicandó el incumplimiento del \
.pago, por lo que solicitó se librará mandamiento ejecutivo, el cual se ordenó por ~
auto calendado 24 de enero de 2018 (fl, 44-52), de la siguiente manera: (a)-Por las
cuotas de administración dejadas de ,pagar desde el mes de julio de 1997 (primer
cuota), hasta ~l mandamiento de pago No. 235 cuota de administración
correspondiente al mes de diciembre .de 2016 (ultima cuota). (b) por los intereses

, mora torios que corresponde a cada una de las cuotas anteriores desde que se
hicieron exigibles y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. (e) por ~
las demás cuotas de administración que en lo sucesivo se causen durante el trámite
del presente proceso.

La parte demandada GUILLERMO ESPINOSA ARiAs mÍa vezsurtido el trámite de.
emplazamiento le fue nombrado Curador Ad-Litem (fl. 75), el cual contesto la
demanda dentro de los términos establecidos y presento excepción ,de .rnéríto
denominada "PRESCRIPCIÓN" (fl. 77-79).

I .

Por auto del ocho de mayo de 2019 (fl. 80), se corrió traslado de la excepción de,'
mérito previamente enunciada, con pronunciamiento por 'parte de la parte actora;
, en consecuencia, como en un principio se expuso, en el presente trámite no existen
pruebas por practicar, motivo por el cual el despacho procederá a proferir decisión

, de fondo que dirima el presente litigio, previas las siguientes, .
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2017-985
-------------~---------------------------------------------------------------------------------~---

III. CONSIDERACIONES

A través de la jurisdicción civil y más precisamente mediante la ejecución forzada,
pueden cobrarse entre otras, obligaciones dinerarias que se encuentren contenidas
en los documentos estipulados y que contemplan los requisitos' del artículo 422 del
Código General del Proceso, aunque existen otros a los cuales el legislador, por
excepción y en' normas especiales, los ha revestido con calidad de títulos'
ejecutivos, dado lo cual en el presente caso, la demanda se apoya en un título
ejecutivo, al tep.or del Art. 48 de la ley 675/01 las obligaciones relativas a las cuotas
de administración constituyen un título ejecutivo contentivo de la obligación que
será. solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni
procedimiento adicional. '

En lo que atañe a la obligación representada en el titulo ejecutivo base de recaudo
aportado al expediente, debe 'decirse lo siguiente:

En este evento, se allego al plenario por .parte del ejecutante, certificado expedido
i por el administrador y representante legal de la' copropiedad (fl. 32) objeto de
recaudo en original, el que resulto idóneo para la ejecución deprecada, en la
medida que cumplía los requisitos de los Arts. 422 y. subsiguientes del estatuto
procesal. _
En ese orden de ideas, una vez notificado del mandamiento de pago, el Curador
Ad-Litem del ejecutado procedió a plantear sus medios de defensa, en el memorial
allegado se 'puede observar, que, frente a los hechos indico que no le constaban y ,
.alego expresamente la excepción de mérito denominada "prescripción" de las
cuotas de administración comprendidas de los años 1997 al año 2015 (fl. 78).

El Curador Ad-Litem argumenta su excepción bajo los derroteros del Art. 8 de la
ley 791 de 2002 y que le fue notificado el mandamiento de pago el-día 28 de marzo
-de 2019 (fl. 76,anverso). _ . \' .

De las pruebas allegadas al plenario, se puede observar, que, la parte actora allega
• • 1 •

al plenario certificación de cuotas de administración no pagas (fl. 32) las cuales se
hacen exigibles desde 01 de-junio de 1997 al 31 de octubre de .'2016, la parte
ejecutante al 'descorrer las, excepciones planteadas expone que, la prescripción
opera desde la cuota 1 a la cuota 204 del mudamiento de pago y que las

, "
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2017-985'

pretensiones desde la cuota 205 en adelante son exigibles y las debe pagar el
demandado CARLqs JULIO ACEVEDO ROJAS (fl. 88-90).

Ahora bien, respecto a la prescripciónel Art. 8 de la ley 791 de 2Q02 señala que:

"La acción eJecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).

La acción ejecutiva' se co'nvierte en ordinaria, por' el lapso de 'cinco (5) años, y
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5).

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse
nuevamente el respectivo término".

, Ahora bien, para ,que opere la prescripción que fue formulada por la parte
ejecutada en el presente asunto, se debe tener presente que el hito inicial del
fenómeno extintivo se cuenta desde el vencimiento de la' obligación, desde luego
que se puede interrumpir, ya sea natural o civilmente.

En efecto, cuando la prescripción no se ha cumplido, puede interrumpirse, ya en
forma natural, ya de manera civil; y ocurre esta última con la notificación de la '
demanda judicial al dueño o deudor, conforme a los preceptos del 2539 del Código
Civil y 94 del Código General del Proceso.

Este último precepto adjetivo señalaba que la presentación de la, demanda
interrumpe el térrhino de la prescripción, si y solo si. el extremo pasivo es
notificado de la demanda dentro del término de un año éontado a partir de la
notificación por estado o personal al' demandante y respecto del mandamiento de
~.

Así las cosas, descendiendo al caso concreto, es de preCIsar la situación
fáctica es del 'siguiente tenor:

_~ En el caso de marras, se libró orden de apremio el día veinticuatro (24) de enero de
dos mil dieciocho (2018).
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---------------------------------------------------------------------------------------------------

~. El mandamiento de pago se libró por. 235 cuotas. de administración, el Despacho al
analizar los términos de prescripción y exigibilidad de cada una de ellas observo
que, la cuota 190 correspondiente' a la cuota de administración del mes de febrero
de 2'013 en adelanté son exigibles, pues estas al realizar el análisis de los 5 años de
prescripción no han prescrito siendo exigible su cobro.

J. Las cuotas de administración del mandamiento de pago No. 1correspondiente a la
cuota de administración del mes junio de 1997 a la cuota No. 189 correspondiente a
la cuota de administración del mes de enero de 2013 se encontraban prescritas al
momento de presentar la demanda;

-±. De las pruebas obrantes en plenario, se observa que el mandamiento de pago. está
fechado 24. de enero de 2018 y el Curador Ad-LiteÍn fue notificado del'
mandamiento de pago el ~8 de marzo de 2019, un año posterior al mismo, lo cual
no interrumpió la prescripción de las demás cuotas, siendo entonces exigibles las.
cuotas de administración correspondientes al mes de abril de 2014 (cuota 204 del
mandamiento de pago). '

Razones estas, suficientes para declarar probadas la excepClOn de mérito
denominada prescripción, propuestas por el Curador Ad-Litem de la parte
demandada:

En ·mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Villavicencio,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley, .

RESUELVE

PRIMERO: Declarar demostrada parcialmente la excepción de mérito denominada
"PRESCRIPCIÓN" alegada por la parte del Curador Ad-Litem de. la' parte
demandada en cuanto al título ejecutivo, presentado para cobro en este expediente
y por lo dicho en la parte motiva de esta Providencia.

I '
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. "-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO:" Declarar prescritas' las cuotas de administración No. 1
correspondiente al mes de junio de 1997 hasta la cuota de administración No. 203
correspondiente al mes de marzo de 2014.

TERCERO: Ordénese seguir adelante con la ejecución en contra CARLOS JULIO
ACEVEDO ROJAS y a favor' de MERCADO POPULAR VILLA JULIA
PROPIEDAD HORIZONTAL., respecto a las dispuso en el auto de mandamiento

" de pago, ~n procura de que se paguen las sumas ordenadas en el mandamiento de
pago calendado 11 de Julio de 2018 respecto a lacuota No. 204 correspondiente a
la cuota de abril de 2014 en adelante y de conformidad con las razones expuestas
en la parte motiva de esta providencia.

CUARTO: Disponer que las partes practiquen la/correspondiente liquidación del
crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del
Proceso.

QUINTO: Ordenase el avalúo y posterior r~mate de los bienes que hayan sido
objeto de, cautela y de los que posteriormente lo sean hasta lograr el pago total de
la obligación. ' ,

\ "

SEXTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365, numeral' 2 del C.G.P. y
el Art 5 literal B del acuerdo PSAA~6-10 554 de 2016 expedido por el Consejo'
Superior de la Judicatura, en la liquidación de costas que' ha de efectuar la
secretaría del juzgado, inclúyase la suma de $104.900.,

NOTIFIQUESE

J¡( ¡)j fd .
MAURICIO NEI~OYOS

JUEZ

-r_!jOL\OV\ 1;6+Q(do
O 6 DeT 20 "

. .
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2017-922
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil.
Veinte (2020).

'Conforme lo incoado por el apoderado de la parte
demandante, .Dr. DANIEL' ALBERTO eRIALES ZARATE
coadyuvado por la parte demandante, al tenor del
art.461 del Código General del Proceso, el Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declárese' terminado el proceso ejecutivo de
mínima cuantía promovido por CONSTRUCTORAA2'S.A.S.
(por medio de su representonté judicial), contra
.MOVllGAS lTDA, por pago total de la obligación.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
I .

cautelares ordenadas en el presente asunto e . Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: E,n'el evento que. exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase devolución o quien se le
retuvo. Téngase en cuenta cualquier embargo de
remanentes. O·fíciese. \

Cuarto: No se condeno en costas a las partes.

Quinto: Al tenor ,d~1 arto 116 dE?lCódigo General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandada
desglósese el documento base de lo acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado en su
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2017-922
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del'

. \ . .

documento desglosado. con la constancia respectiva .

.Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos. ;'

Séptimo: Archívese.

,
NOTIFIQUESE

./

-,

!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior pr'f'idep.cia se I}Q1iJicaRor anotación

en el Estado dt:Jf~'l!Ja LV: ~, 2020

\j

/

Rad.2017-00922-00
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2017-320

Villavicencio, (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020).

ElJuzgado, de conformidad con lo establecido en el ortículo 509del Código
General' del Proceso. CORRETRASLADOdel TRABAJODEPARTICiÓN(fl. 70-
74) presentodo por el Dr. DIEGO FERNANDOARBELAEZTORRES,se corre, , ,
traslado a las partes por el término de cinco' (05) días. Dentro de los cuales
podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de
fundamento.

Teniendo en cuenta la solicitud' hecha por la heredera AURA MARIA
PARRADO (fl. 77-78) la cual realiza solicitud de amparo de I pobreza
manifestado que no cuenta con 'la capqcidad de atender los gastos del
proceso, sin menos cabo de lo necesario 'para su propia subsistencia y las
de laspersonas a quienes por ley debe alimentos, afirmación que hace bajo
la gravedad del juramento y conforme con los requisitosestablecidos en el
arto151y 152del Código General Proceso, se accede a dicha solicitud y es
del caso AMPARARPORP~E a la d~dada;fiill? tat,efecto se.tiene
como suapoderado al Dr.~errGaQ.__[_Q.ra..'t:.~UKj Q., para actuar
como apoderado, Comuníquese esta designación e~ la tormo prevista en
el arto49 del Código General del Proceso.

DE VILLAVICENC

La anterW ~~pvi~~~~i'f'ser¡~NJ·
fecha: iJ 0 \r" \ tU

JUZGADO TERCERO CIVIL
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2017-959

Villavicencio, (M'eta), Cinco ·(05) ~e Octubre de Dos Mil Veinte
(2020).

Teniendo en cuenta lo mcnlfestcdo por .elopodercdode to parte
actora en escrito que antecede (fl.56), v en aras de dar celeridad
y continuidad al proceso toda vez que el curador nombrado
anteriormente 'no se ha logrado notificar. RELÉVESE del cargo de
curador Ad-Litern nombrado mediante auto de fecha 09 de
octubre de 2019' (fl. 47) Y en su reemplazo se nombro como
CjOdÓr o lAd-~mr ~al' (la)' ..' abogado(a):

\)0 \í-\ \J)( QJ; \J)rt~ Om~\)O , quien puede ser
ubicado " 'por' medio ' ~\ ' del ) 'correo
electrónico CO\'\~t:lk'\O.(jOd.c@ bo\ mo\ \ l ~ ,LO VV\ ,

Yteléfo~o: ó\'ó - 2~6 'ó.~ q ~l ' .' \
Cornuníquese esta desiqncción en la 'forma prevista en el art.49
Ibídem, y se le hará saber que el nombramiento es de ,FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que' acredite estar actuando en más de 5
procesos como curador.

"

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo Id fijación
de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo resuelto por
la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de 1999,y C-083 de
2014, ésta última por la Magistrada Ponente, María Victoria Colle
Correa, para estoblecer que una, casó son los honorarios del
curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social'
en servlclos jurídicos que .deben desempeñar en la sociedad,
para a~egur~r el ,goce efectivo del acceso a la justicia, no se
generan, y otros muy diferente los gastos que genera el proceso
a medida que este tronscurrev no buscan recompensar la labor
.del curador,' sino, que se destinan a sufragar! por diversos
conceptos loselementos indispensables para que el juicio se lleve
a cabo; por, lo tanto, son costos provenientes de causas no'
imputable -a' la odmlnlstroción de justicia y que' debe~ ,ser '
atendidos por el interesado, los cuales pueden ser,autorizados
durante el' desorrollo del proceso \por el respectivo, juez,'

, limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable para el
cometido que se busca.

, '.
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2017-959
Consecuencia de lo anterior, ofendiendo los \ preceptos
Constituclonoles. se fija la sumo de $' .5'00.·000 , como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el nombrornlento del curador, los cueles. de ser
demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación de.
costas procesales sia ello hubiere lugar.

N o T I F íQ U E S.E
(

Juez

La anterior providencia se notifica por a otación en el Estado de

fecha: O '"' ", ...'"f" 2n20-ti Uc. í ,U

Secretaria - LC

t~l
E!~

JUZGADO TERCERO CIVIL MU ICIPAL
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'2017-337
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de D'osMil
Veinte (2020). ,)

,

Toda vez que no hay solicitud por resolver, devuelve el
expediente a la Secretaría, y como quiero obr? a folio 91 I

solicitud de certificación de existencia y estado' del
presente proceso radicada, por el aquí deman,dado
SERGIOQUESADALOZADA, la cuol por secretaria ya fue -
expedido y retirada por ~I peticionario visto a folio 95.

, ,
N O T I F I Q U E,S E

DORIS LU

'<""1;;~ -
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICENCIO
La anterior provide~~io ~i'inot1f¡'éapor~jjr
en el Estado de feclJ:, O ~<' ¡~.!-lUlU

" '

Rad.2017-00337 "
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2017-530
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte '(2020).

Las notificaciones allegadas por el apoderado de la
parte demandante Dr. Jaime LuisMoros Acosta visto' a
folios 223- 226,se encuentran incompletas toda vez que

. \

dichas notificáciones no cuentan con el certificado de
entreqo. así mismo la notificación por ovlso realizada al
demandado JHONNEDWARA.REVALODIAZvisto a folios, .

223 - 224 no cuentan con el certificcdo de copia
cotejcdo 'del mandamiento de pago" por lo, tanto
requiérase al apoderado del. demandante para, que
allégúese dichos certificados para que sean tenidas en
cuenta.

, .

N 0- T I F íQ U E S E

DORIS LUCI,f. BLANCO REYES
Secretario- YR

Red, 2017-00530~OO
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2017-760
Villavicencio, Meta. Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020)

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente integrada la Litisy, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso'2°del ortículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO FINANDINAS.A., actuando por intermedio de apoderada
judicial debic;lamente reconocida, convocó MILTON DANILO RAMIREZ
CAR~EÑOc.c. 80.438.736 para conseguir el pago de lassumasincorporadas
en PAGARE.
2. En proveídó del 13 de \ Diciembre de 2017, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en la

. ,

demanda.
3. Eldemandado se notificó por AVISO de 'la orden de pago (folio 31 -
34) Al correo electrónico racami¡'@hotmail.com, sin que cancelara la
obligación y/Q formulara excepciones de mérito a la misma.

, \ ,
"

CONSIDERACIONES:

Sabidoes que, para llbror mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesario ,que ~I' documento contengq una obligación clara, expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él; es decir. que el crédito aparezca explícito y

I

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
.un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple lecturc quede acreditada, la existencia de
un derecho persono] insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte
posivo. quien no propuso excepciones, es oportuno dar oplicoción al inciso
2° del artículo 440 del Código' General del Proceso; pues acaecido éste
'supuesto, el juez ordenará, 'por medio de auto que no' es' susceptible de~'. -' .
recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de las obllqoclones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el. ,
remate y el avaluó de los bienes embargados yde los que posteriormente
se ernborquen. (iii),practicar; la liquidación .del crédito y (iv) condenar en
costas al ejecutado.

RAD.2017 -007 60-00
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"

2017-760
Bajo ese panorama, en el plenario, se libró mandamiento de pago, tras
encontrarse plenamente ac:redit~do que el demandante inicio proceso
coactivo con base en un PAGAREque reúne losrequisitosatrás comentados
y, 'notificado al demandado por AVISO de-la orden de pago (folio 31 - 34)
Al correo electrónico racamil@hotmail.com sin que formul'ara excepciones
oportunamente a la misma; esprocedente seguiradelante con la ejecución
cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.
. En merito de lo expuesto, el JUZGADO TE,RCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

'SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovcluó y remate de .los
bienes embargados o de los que se llagaren a ernborqor. conforme las
reglas previstasen el artículo 444 del Código General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo,
dispuesto el artículo 446 d,elCódigo General del Proceso.

\
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutodc. Por agencias en
derecho se fija la suma de $700.000,00Porsecretaria liquídense.

NOJIFíQUESE y'CÚMPLASE '

~!~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

'DE VILLAVICENCIO

RAD.2017 -007 6Q-00
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2017-513
Villavicencio, (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil VeInte (2020).

, ,

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referen.cia, pues se
encuentra debidamente integrada la Litisy, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso 2°del artículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

/
f

1. BANCO FINANDINA S.A., actuando por intermedio de apoderada
judicial debidamente reconocido. convocó ERNESTOMARTINEZ ZORRO C.C.
7.060.182. para consequir el pago de lassumosincorporadas en PAGARE.
2. f En proveído del 01 de Noviembre de 2017, este Despecho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en la
demanda. f • /

3. Eldemandado se notificó por AVISO de. la orden de pago (folio 37 -
44) Al correo electrónico elzorrollanero@gmail.com, sin que cancelara la
obliqcción y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

\ .

Sabido ~s que, para librar mandamiento/de pago en un juicio ejecutivo es,
necesario que e! documento contenga una obligación clara, expresa y
exigible el cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él: es decir, 'que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne, dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
signiJicarque la orden de cprernio tiene que apoyarse, necesariamente, en

. l.

un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezco al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho personal insotisfecho.
A su turno, proferido la orden de apremio y luego de notificado la parte
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo, 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste
supuesto, el juez ordenoró. por' medio de auto que no es susceptible de
recurso olquno. (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de 'las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el c:ivaluóde los bienes embargados y de los que posteriormente
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en
costas al ejecutado.

RAD.2017 -005·13-00 /

mailto:elzorrollanero@gmail.com,


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2017-513
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras
encontrarse plenamente .ocredltodo que el demandante inicio proceso
coactivo con base en un PAGARE que reúne los requisitos atrás cornentcdos
y, notlficodo al demandado por AVISO de la orden de poqo (folio 37 - 44)
Al correo electrónico elzorrolldnero@gmail.com sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; ~s procedente seguir adelante
con 1'0 ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal,
ánte la postura adoptada por el extremo pasivo.
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 'CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: El! firme esta decisión, procédase 'al avaluó y remate de los'
bienes embcrqcdos o de los que se llagaren a embargar, cohforme las
reglas previstas en el artículo 444 del Código Genero: del Proceso., '

TERCERO:"Practíquese la liquidoclón del crédito, dese cumplimiento a lo'
dispuesto el orticulo 446'del Códiqo General del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a, la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija la suma de $2.240.000 Por secretaria liquídense.

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE

J!l
JUZGADO TERCERO CIVil MUNI

DE VlllAVICENCIO

RAD.2017 -00513-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

, '2017-1173
Villavicencio, (Meta): Cinco (05)de Octubre·de DosMil Veinte (2020)..

Continúa el Despecho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso2°del artículo '440del Código General del Procesos;01
, amparo de lossiguientes:'

\
ANTECEDENTES:

l. BANCO FINANDINAS.Á., octucndo por intermedio de apoderada
judicial debidamente reconocida, convocó YAILYN GUIZA c.c. 37.579.875
para conseguir el pago de lassumasincorporadas en PAGARE.
2. En proveído del 14 de. Febrero de 2018, est~ Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en 19
demando.
3. Eldemandado' se notificó por AVISO de. la orden de pago (folio 28 -
33) Al correo electrónico yagu3'lO@hotmail.com, sin que cancelara lo .
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.. ,

CONSIDERACIONES:
, ,

Sabido es que, para librar mandamiento de pago 'en un juicio ejecutivoes
necesario que el documento .contenga una, obligación clara: expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituyq
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y

I

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitosno podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que' apoyarse, necesorlornente. en
un document~ que, por 'suscaracterísticas, ie ofrezca al juzgador un grado

. I 1

de certeza tal, que de s~simple lectura quede acreditada', la existencia de .
un derecho personal insatisfecho.
A SLl turno, proferida la orden ~e apremio y luego de notificado la parte
pasiva,quien no propuso excepciones, e~oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo 440 del Código General del( Proceso; pues acaecido éste _
supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de
recurso alguno, (i) seguir adelanfe con la ejecución paro el cumplimiento
de las obligaciones, determinadas en el mandamiento, ejecutivo, (ji.)el
remate y el ovcluó de los bienes embargados y de los que posteriormente'
. se embarguen, (iii) practicar, la liquidación del 'crédito y (iv) condenar en
costas al ejecutado.

RAD.2017 -01173-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

, '

2017-1173
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras

, '

encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso
coactivo con base en un PAGAREque reúne losrequisitosatrás comentados
y, notificado 91 demandado por AVISO de la orden de pago (folio 28 - 33)
Al correo electrónico yagu31O@hotmail.comsinque formulara 'excepciones
oportunamente a la misma;esprocedente seguiradelante con la ejecución
cumplidas les formalidades del señalado canon' procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

P'RIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON, LA EJEGUCION conforme el
'mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta' decisión", procédose al avaluó y remete de ros
bienes embargados o de los que se .llagaren a embargar, conforme las
reqlcs previstasen el artículo 444del Código Gen~ral del Proceso.

TERCERO: Practíquese la 'liquidación del crédito, dese c;umplimiento a 10
dispuesto el artículo 446del Código General del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija la suma de $1.400.000Porsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

)

ir~
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIP

DE VllLAVICENCIO

RAD.2017 -01173-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-1108

vlllcvicencio. (Meta), Cinco (05)' de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020).

. ' .
De las Excepciones de Merito presentadas por le.porte
demandada" se corre traslado 'a la parte demandante
por. el término ,de, diez (10) días conforme al art. 443 del
Código General del; Proceso, .poro lo q~e estime
pertinente.

,
N O T I F I Q U E ,S E

~
JUZGADO TERCE O CIVIL

MUNICIPAL
DE'VILLAVICENCIO

l·

Carrera 29 No. 33B- 79,Plaza dé B!=mdera~alacio de.Justiclo Torre BOficina 309 '
PBX(0986) 621126 Ext.158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Pope de la Rama Judicial: wV'/W.romº~v_9iciaI.gov.co

Rad.2017-01108
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JUZGADO TERC'ERO CIVIL MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO-META

2017-127
Vlllcvicencio. '(Meta)'" Cinco (05) ,de Octubre de Dos'Mil
Veinte (2020). '1 "

, '

, ,

Conforme lo .incoodo por lo apoderada de la parte
, -. ' I " ' ,_ ' '

demandante, or. CRISTIAN'FABlAN'MOSCOSO PENA, al' .:
tenor del órt.46t del,: CÓdigo "Ge~eral del Proceso, el
Juzgado,

1 ,,:

')
'Resuelve:

, I

" Primero: Declárese terminado el, proceso, ejecutivo de,."
mínima cuontíc promovido por 'BANCO DE BOCOTA S.A. ' '
: (Por -rnedio de, su representante leqol).. centro JAIRO. , '

ALEXANqER BARRAGAN MENDOZA" por pago total de lo
, I

obligación.
, ,

"• , " 1,

Segundo: .Decretose . el levontornlento de medidas'
coutelcres 'ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo' de rernonentes. Ofíciese o

" quien corresponda.

, y r·. •

Iercero: En el evento que exista dineros c'onsignados
• " , , ' i

.poro el presente osunto.hóqose devolución oquien se le
retuvo: Téngase 'en cuento cualquier embargo 'de_- "

remanentes. Oñciese. .

• •• 1

·Cuarto: No ,secondena en costes a las,partes.

,
Quihto: Al tenor del ort. 116 del' Código General' del
Proceso, o 'coste y a' favor de la porte' demandante, .

• ' • 4 •

desqlósese el' documento base qe la acción ejecutivo
,1 . ,

con la' constancia, de haber sido cancelado, eh su"
'"

Rad.2017-00127-00

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 309' ,
PBX"(Ó986) 621126 Ext. 158 , '
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZqADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-127
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desqloscdo con 1_0 constancia respectivo.

Sexto: Archívese 'la'actuación.

,
NOTIFIQUESE

. )

Rad.2017-00127-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2017-984
Villavicencio, Meta. Cinco (05) de Octubre de' DosMil Veinte (2020)

Continúe el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso 2° del artículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de' lossiguientes:

A~TECEDENTES:
I

l. BANCO FINANDINAS.A.; actuando por intermedio de apoderada
judicial debidamente, reconocida, convocó FLORALBA SABOGAL

I • \ "

DELGADILLO c.c. 40.436.593 Y LlDERMAN CA~O NIETO e.e, 79.439.926 para
conseguir el pago de lassumas incorporadas en PAGARE.
2. En proveído del 31 de Enero de 2018, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma. peticionada en la, .

demanda.
3. Losdemandados se noflñcoron.por AVISO de la orden de pago (folio
43 - 48) Al correo electrónico florecitasd@hotmail.com, sinque cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

. .

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
\ ,

necesario. que el documento contenga una obligación clara, expreso y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
'deterrninodo en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne .dichos requisitos no podrá cdelcntorse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de cprernio tiene que apoyarse, necesariamente,' en
un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tol.que de susimple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luegq de notificado la parte'
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso. ',' (

2° del artículo 440 delCódiqo General del Proceso; pues acaecido éste
supuesto, el juez ordenqrá, por medio de curo que no es susceptible de

",

recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de, las obllqociones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate, y el avaluó de los bienes ernborqodos y dfPlos que posteriormente
se'embarguen, .(iii) practicar la liquidación, del crédito, y (iv) condenar en
costas al ejecutado .

. RAD.2017 -00984-00

mailto:florecitasd@hotmail.com,


JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META
I .

2017-984
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras
encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso
cooctlvo con base en un PAGAREque reúne losrequisitos atrás comentados
y Losdemandados se notificaron por AVISO de la orden de pago (folio 43 -
48) Al correo electrónico fforecitasd@hotmail.com sin que' formulara

• • I

excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante
con la elecución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal,

. I

ante la postura adoptada por el extremo pasivo. .
\ -

En mérito de 'lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR' ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

. ,
SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y. remate de los
bienes embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las
reglas previstasen el artículo 444del Código General del Proceso..

TERCERO:' Practíquese la liquidación del crédito, dese. cumplimiento a lo
dispuesto el artículo 446del Código General del Proceso.

\
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija la suma de $1.960.000,00Porsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

I

\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

en el U El)dl)('T di021jeCha .
/

RAD.2017 -00984-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-300
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre d~ DosMil
Veinte (2020) ..

Conforme a la solicitud que es elevada por la doctoró
GERMAN ALFONSO PEREZ'SALCEDO c.c. 19.343.775 con
T.P. 35.851 (folios 43 -'46) apoderada de la parte actora.

I í \ .

Y al tenor del Art. 76 del Código General Del Proceso, se
acepto la renuncia al poder,

N o T I,.F í Q U E S E .

/

I '

Rad,2017-300
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, JUZGADO TERCERO CIVIL,MUNICIPAL
, "" VILLAVICENCIO-META

, , 2017-:-379
villovlcencio. (Meta), Cinco (05),~~ Octubre -de Dos Mil
Veinte (2020). , , ,

'O

~ . '. ,\

Conforme, lo 'incoado por ,lo apoderada de la parte 1

, ' ' I " _ '

demandante, Dr. JUANAL~~ANDROGOMEZ,SANCHEZ,'al,
\ ' '.

tenor del prt.461 del Código :General del Proceso, 'el
-,

, Juzgado,
l' ,.'

, ' Resuelve:

, 1,

Primero: Declórese terrninodo el' proceso ejecutivo de
rrurumo cuantía" 'promovido' por ,JESUSPERDOMO

, , \

CASTAÑEDA (Por medio dé su' representcnte. legal), '
, ' , '/" " ,', 1"

centro ·JOSE MARIA SOLANO, por pago total de la
obligación.'

Segundo: ,8ecreta?e 'el levantamiento dé, medidas'
, ,coljtelares ordenadas en el presente osunto. Téngase en

I .' ,

cuenta 'cualquier embargo de rerncnentes. Ofíciese Q\- " , - , '

quien correspondd. , ' / ", '

, . .._ .

Tercero: En el evento, que .existo dineros' consignados
•. /'. "'1 ",

para el presente asunto, hágase devolución a quien se le
retuvo. Ténqose -en cuenta cualquier embargo de
:remonentes.Oficlese.

I

Cuarto: N.ose condena en costas'a Ia.svp~rtes.

, ,

Quinto: Al tenor del ort, 116 del Código Gen:eral del '.
Proceso, a costa y á, fovor de lo parte dernondcnte.
desglósese 'el documento base de la: ccción ''ejecutiva

. . .' .
con la' constancia de haber sido 'cancelado en su

I
1 ' "

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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, ,

JUZGADO TERCEROCIVI~MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-379
'totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con lo constoncio respectivo.

Sexto: Téngase en 'cuenta- lo renuncio o términos.

Séptimo: Archívese lo actuación.

NOTIFíQUES

.-'

J

. "

Rad.2017-00379-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2017-1107·

Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de Julio de Dos. Mil Veinte
_(2020).

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito obrante a folio 99-, . ,

115, por secretaria hágase una relación de los títulos que obren
a órdenes del presente asunto vhóqóse entrega de los,dineros
que se encuentren en el proceso consignados a favor' del
demandante.

\" .

.NOTIFíQUESE

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 '

. e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: w.:vw,romaiudiciol.oov.co.

Rad.2017-01107-00

La anterior providencia se notifi por anotación en
el Estado de fecha:
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,JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VlCEN<;IO-META

Rad.201600032 2018-032

. Villavicencio, (Meta), CInco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
" ,

, '(2020).' \

I .

Una vez notificada la parte demandada quien presento.excepciones
de mérito de las cuales se corrieron traslado a 'la parte demandante;,
se fija el día 23 de Octubre de 2020 a las 09:00 a.m. para realizar
la audiencia de la 'que trata el.artículo 373 del Código General del

,',. Proceso 'a la cual deberán acudir las partes, En consecuencia,
decrétense, practíquense y ténganse corno tales, las siguientes
pruebas:

'"

PARTE DEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

, , '

Téngase en cuenta las aportadas con la demanda contemplados a
: folio 56.

\

-;

TESTIMONIALES

Se decreta el testimonió de YUDI VIVIANA VANEGAS, RUTH'
, , • ¡

, '

ROJAS, MERCEDES VELASQUEZ, .JAIME . ROZO,
CONSTANTINO CQRDOBA~, con el fin de que absuelva las
preguntas que el apoderado de la parte demandante le formulara el

"

día de la audiencia programada en este mismo auto.

,1,

Se decretan los, testimonios solicitados pero los cuales se limitaran
a dos únicamente, por lo tanto la parte demandante deberá escog~r
dos personas para que declaren en audiencia

Se advierte a las 'partes y' a sus apoderados que la inasistencia a la
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo 'podrá justificarse
mediante' prueba siquiera sumaria de una justa causa.

Rad. 2018-0~032-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.201600032 2018-032

Las justificaciones que presenten las partes o. sus apoderados con
posterioridad' a la audiencia, solo serán apreciadas si se, aportan

• I •

dent~o de los 3' días siguientes aIa fecha en que ~lla s.everifico, se
hace la advertencia a las partes que el Juez solo admitirá aquellas
que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán
el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y
pecuniarias adversas que se hubieren. derivado de la inasistencia, de'
lo contrario les acarreara las consecuencias y sanciones previstas
en el numeral 4 del AJt. 372 Ibídem.

, .
'NOTIFIQUESE

~
JUZGADO.TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

Rad. 2018-00032-00
)
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", Rama Judicial
~~~"~!:ridr de la Ju!licatura
Repúblicade Colombia :; JUZGADo' TERCERO CIVIL MUNICIPAL ' "

, VILLAVICENCIO-META ,\

2018-452 '
Villa'vicencio,- (Meta), ,Cinco (05) de Octubre de Dos 'Mij
, Veinte (2020). ' '/' ' '\ "

, I

, ,

, Conforme lo incoado por el apoderado de la parte
. ~ .. , , ,

dernondonte; Dr. RAFAELENRIQUEPLAZAS JIMEN~Z, al.
, /

tenor del, art.461 del Código General, del Proceso. el
Juzgado,

, , '/, s I

"

\

Resuelve:
i,

) ,

, \ '" '.

Primero: Declóres~! ~~.rmir:adb el proceso, 'ejecuflvo de
menor cuantía promovido por_BAN~QMPA,RTIRS.!'. (Por
medio de su representonte legal) ~contra OSCAR FABIAN '
ARANGO',y KATHERINÉSTHERSALCEDO; por pago totol de
la obligación.

I \

, I

Segundo: Decretose 'el _'levantamiento de rnedidos
cautelares ordenodcs 'én el presente asunto. Téhqoseen

. .' , '" .
cuento. cualquier ernborqo de remanentes: Ofíciese a

" '" _ ,J

quien corresponda. ' ,
, ,

Tercero: En el evento que' 'exista dineros -consiqnodos
para el presente osunto. hágase devolución a 'quien se le"

"'. - <'. '1' . ,

retuvo. 'Téngase en cuento cualquier embargo de
. , I ' '

rernonentes.Oficiese. -
, ,,

Cuarto: No se condeno en costas a las portes.

Quinto:' A'I tenor, del arto '1'16 del 'Código General del
. . , .' "

Proceso. 'a costó y ,a favor' de la parte dernondodo .. -,
, cíesqlósese el documento bese de la' acción ejecutivo
con la constcncio 'de haber 'sido cancelado en su

1 \ '. • • I _

, I Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309 '\
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totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documenfo desglosado con lo constancio respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

Rad. 2018-452-00
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_ 2018-67. , I

. Villovicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil' ,
Veinte (2020).

, '

Conforme -lo incoado por la apoderada de la parte
r

demandante, Dra. YENNYCAROLINA 'AVILESFERREIRA,al
tenor del art.461 del Código General del Proceso, el
Juzgado,

Resuelve:

• I

Primero: Declórese terminado el proceso ejecutivo de
menor cuontíc promovido por ALEJANDRA ERAZO
RODRIGUEZ(Por mediode su representante legol), contra
SANDRA CAROLINA MAC'IAS GUTIERREZ,por pago total
de la obligación.

Segundo: ,~Decretase el' levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier -embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el, evento que exista dineros consignados
para el pres~nte asunto, hágase devolución oqulen se le
retuvo o a quien corresponda. Téngase en cuenta
cualquier' embargo de rernonentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en .costos a las partes.

Quinto: A'I tenor del ort.. 116 del Código General del
Proceso" 'a costó \¡ a tovor de la parte demandada
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado en su, '. , .,1 ,

Rad.2019-00067-00
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totalidad ..·Déjesedentro del proceso reproducción del
J,. • / • • •

documento desqloscdo 'con la constancia respectivo.
• • • I

.Sexto:Archlvese la 'actuacion. I

\
N O' T'I F J Q U E S E l'

M

• I

\.

, .' I

~!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA CENCIO

DORIS LU

l'

J'

\ .

/

í

. '

./ "

, '
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, 2018-785
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020).

Conforme 'lo incoado por el apoderado de la parte
dernondonte. Dra. MONICA ALEXA~DRACIFUENTESDIAZ, '
al tenor del art.461 del Código General del Proceso, el
Juzgado,. )

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de
minima cuantía promovido por BANco AV' VILLAS~(Por
medió de su representante judicial), contra SANDRA

, .
PAOLA GUTIERREZROJAS, por' pago total de la
obliqoción.

,

S~gundo: 'Decretase el )evantamiento de medidas
'cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien correspondo.

Te'rcerC?:En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase' devolución a quien se le

, .

retuvo. Téngase, en cuenta cualquier. embargo de
rerncnentes.Dñciese.

l'

Cuarto: No se condeno en costas a las partes.

Quinto: Al tenor del Ort. 116.dei Código 'Ge~eral del
Proceso,' a costa y al favor de la parte demandada
desqlósese el documento base de la acción ejecutiva

, , \

con la constancia de hcber sido cancelado en su

Rad.2018-00785-00
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2018-785
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con la constoncio respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

,1

N O T I'F I Q U E S E

M'

. ~~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Esta~o de fecha D f"\ 202

, I
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

2018-719·

, ~
vlllovicencio. (Meta), Cinco (OS)de octubre de Dos Mil.
Veinte (2020).

Conforme a la solicitud allegada por el cpodercdo del r

demandante la Dra. Dionq Esperanza León Lizarazo vista, '

a folio .83~ ,

l. No se accede occncelor la orden de aprehensión del
vehículo automotor de placa única .nccionol $XB':'768,
toda vez que la mismo yo se hizo efectiva y el vehículo
fue inmovilizado y puesto a disposición de este despacho
judiciol,

2. No se cccede a lo solicitado por el demanddnte toda
\

vez que el tiempo de suspensión del proc~so ya feneció.

, ,
N O T I F I Q U E S'E

M

@l
tt";j

JUZGADO TERCEROcívu MUNICIPAL
DEVlllAVICENCIO '

La anterior providencia se notifica por
an'Qtación('¡ él1 el 'o de fecha:
U n \1\, .

OORIS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

20l8-893
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a' cargo de la parte demandada
una obligación clara, expresa y exigible' de cancelar determinada cantidad de dinero,. , .
Reunidos como se-encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código
'General del Proceso, El Juzgado:

RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAGOpor la vía EJECUTIVADE MINIMO CUANTÍA para
que dentro del término de ci,nco (5) días VIRGILIO AUGUSTO MORE.NOTORRES
mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de JANETH ~AÑEZ DE
BELTRANla suma de:

1. $20'000.000,00 como capital represe?-tado enla sentencia judicial proferida por este
despacho judicial de fecha 12 de Febrero de 2020, conforme al numeral 3ro de la
parte resolutiva del mismo.

2. $1'000.000,00 como capital representado en la sentencia judicial proferida por este
despachó judicial de fecha 12 de Febréro de 2020, conforme al numeral 4to de la
parte resolutiva del mismo.

No se ordena 'el pago de la suma de 30 salarios solicitados pues los mismos fueron
negado~ en la parte resolutiva de la sentencia declarativa.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
290 del C. de General del Proceso. \ '

NOTI,FÍQ UESE
"

, ' ,

La anterior providenciase no!' ca p otación en el Estado de
fecha: _

'1iKI~
JUZGADO TERCERO Cn® l\f.UNlGIp"~L

DEVILLAVICEl~ból UC I 2020
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO _.META'

2018-358- . ,

Villavicencio, (Meta), Cinco (OS) de Octubre de DosMil Veinte (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de lo referencia, pues se
encuentra debidameote integrado la Litisy, se cumple, el presupuesto
dispuesto en el inciso2°del artículo 440del Código General del Procesos;al .
amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES: , I

l. BANCO FINANDINAS.A., actuando por intermedio de apoderada
judicial debidamente reconocida, convocó LUISA FERNANDA CLAVIJO
BOHORQUEZ c.c. 40.442.538 para conseguir el poqo de las sumas
incorporadas en PAGARE. , ,
2. . En proveído del 22 de 'Agosto de 2018, este Despecho libró
mandqmiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en la
demanda.
~. . El demandado se notificó. mediante AVISO al correo electrónico
luisácla29@hotmail.com de la orden de pago (folio 40 - 47), sin que
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito/a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesario que el documento contenga una obligación clara,' expresa y

, . '

exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constit~ya .
plena prueba .contrc él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuant,o á su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitos'no podrá _adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un graqo
de certeza tal, que de susimple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho personal insatisfecho.I
A su turno, proferida la orden' de apremio y luego de notificado la 'parte
pasiva, quien no propuso excepciones, esoportuno dar cpllcoción al inciso
2° del artículo 440 del Código .Generol del Proceso; pues acaecido éste
supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de .
recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados yde los que posteriormente

! ,

se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en
.costas al ejecutado'.

RAD.2018-00358-00
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JUZGAD'O, TERCEROCIVIL MUNICIPAL '

VILLAVICENCIO - META

\

, \ 2018-358
Bajo ese 'panorama, en el plenario se, libró mandamiento de pago, tras'
'encontrarse plenamente. acreditado que el demandante inicio, proceso
coac;:tivocon base en un PAGAREque reúne losrequisitosatrás comentados,
y, notificado al demandado rnedlcnte AVISO al correo electrónico
luisacla29@hotmail.com sinque 'formulara excepciones oportunamente a
la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura adoptada por
el extremo pasivo.
En mérito de' lo expuesto" el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate de los
bienes ernborqcdos o de los que se 'llagaren a embargar, conforme las
regl~s previstasen el artículo 4~4del Códiqo General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se,fija la suma de $989.127,~oPorsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

la anterior provid

Estado de fecha -Hlr-I-#o/----Il:-~_____,~

RAD.2018-00358-00 '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VltLAVICENCIO-META

2015-438
vlllovicenclo. (Meta), Cinco (0,5) de Octubre de Dos Mil Veinte,
(2020) . "

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA'MULTIACTIVA'UNIVERSITARIA
DEMANDADO: JOYCESMITHPEÑAPINZON f

RADICACiÓN, No: 2015-438

1. ' ASUNTO A DECIDIR
/.,

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de
.Reposiclón. y en subsidio el, de apelación,' interpuesto por el
apoderado de la parte demondonte. dentro del término
indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código Cenerol del. ' ,

Proceso, contra el proveído calendado doce (12) de junio de dos
mil diecinúeve (2019) visto a folio 46 del expediente.

11. ANTECEDENTES

EsteJuzgado mediante .cutc calendado doce (12) de junio de
20J 9; dispuso:

De conformidad con 'el Art. 317 numeral 2 literal B.,del estatuto
• f

procesal. Decretar el desistimiento tácito de la cctuoción por
inactividad de la parte demandante. (fl.46).

/
. '111. DELRECURSO INTERPUESTO

, , '

Elapoderado de la porte activa, interpone recurso de reposición
y en subsidio el de apelación, en contra del cuto antes señalado
y sustenta el mismo' entre otras cosas, bajo los siguientes
argumentos: . \' ,

Indica que, inicialmente la derncndo le correspondió al Juzgado
Octavo Civil Municipal, bajo el radicado 2012-449 y que
rnedicnte. anotación de fecha 20 de febrero de 2015 dicho
juzgado informa que se remite por competencia y no informa a
que .juzgado se remite, indica que, al someterse nuevamente a
reparto cambio el número de rodlcoción del proceso.

Rad. 2015-00438-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUN'ICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-438
Refiere que, siguió revisando el proceso con el numero inicial
envió memoriales' al juzgado inicial, que solcmente hasta el día
21 de moyo de 2019 sale la anotación en el sistema que _el
proceso correspondió conocerlo a este Despacho judiciol. con el
fin de dor impulso procesal informa cornbio de dirección y que
ese mismo día ingreso al Despecho y se terminó por desistimiento
'tócito (fl. 47-54).

IV. ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite 'establecido por el Art. 319 del Código General
del proceso y,hcbiendo hecho 'uso la parte contraria del traslado
correspondiente (fL 55), de este expediente, se procede a
resolver teniendo er cuenta lassiguientes,

.' V. ,CONSIDERACIONES:
, .

Elartículo 3,18del C. G. del P.,establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Cqsación Civil
de la Corte Suprema de justicia, para que se reformen o
revoquen ...". En tal: virtud, es procedente. decidir el recurso aquí
interpuesto, dado que se cumplen los, presupuestos , antes
enunciadqs.

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justlcic .en reiterada Jurisprudencia, ha señalado
que la finalidad del mismo e~que el funcionario judiclcl 'que ha
emitido la providencia cuestionada, la revise y corrija los posibles
yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente, ' para, que, si lo estima pertinente, proceda a
revocarla, reformorlc o adicionarla.

, En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación,
tiene la carga de explicar, de manera clara y-preciso. Jos razones
jurídicas que lo impulsan a pensar que el funcionario analizó
equívocomente. y tomó decisiones injustas,erradas, o imprecisas;
y debe sustentar debidamente losmotivos torito de orden fáctico
como jurídico, por los cuales los argumentos esgrimidos por el
Juez le ccuson un daño injustificado y por' tanto, deben ser
reconsiderqdos.

Rad.2015-00438-00
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2015-438
\

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y
coherente, que permita comprender el contenido del escrito y

. las razones de la inconformidad y que por sísolo convenza al Juez
I

que se debe.' revocar su auto y dar inicio al trámite
correspondiente. \

VI. CASO .CONCRETO

'EI código gene~al del proceso incorpora en 'su artículo 3,17-del
Código General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará
el desistimiento tácito, la cual cita en su numeral 2:

ji.; .2. Cuando ~n proceso o actuación de cualquier
,naturaleza, en cualquiera de susetapas, pertnonezco
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se
solicita o realiza ninguna' actuación durante el plazo,
de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguien,'tea la última notificáción o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o
de oficio, se decretará la terminación por desi~timiento
tácito .sin necesuiac: de requerimiento previo. En este'
evento no habrá condena en costas D perjuicios a
cargo d~ las partes.

Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:
. .

aJ Para el cómputo' de los otozo: previstos en este
artículo no se contará el tiempo I que el, proceso
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

- ,

(

b) Si el·proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que -ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este

, numeral será de dos (2) -añós;

eJ Cualquier actuación, de oficio o a petición de
parte, de cualquier naturaleza, .interrumpirá los
términos previstos en este artículo ... "

, "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la .
hipótesis del numeral 2° delortículo 317! del CGP~ cuando el
proceso. ha sido completamente abandonado, o lo que es igual,
cuando la inactividad total, de las partes revela en forma
inequí~oca su desinterés en el pleito. Por eso esa' parte ~e la
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2015-438
disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación,
'por un': lado, "perrncnezco. inactivo 'en, la secr~taría del
despacho", y por.el otro, que esa sitúación obedezca a que lino
se'solicita o realiza ninquno octuoción.'.",

Enel presente asunto, previo al auto que resolvió el desistimiento
tácito (fl.45),el Despacho avoco'conocimiento de lasdiliqencios
que contaban con sentencio y fue remitido por competen'cia del
Juzgado Octavo Civil Municipal.

I

En ese orden de ideas, al descender al auto recurrido 'es
cristalinamente evidente, que él mismo fue proferido el día 12de
junio de 2019, por haber perman.ecido inactivo por más de dos
(02)'años, de lás pruebas' allegas al,plenario por. la recurrente se
,puede observar que, dicho proceso había correspondido
inicialmente al Juzgado Octávo Civil Municipal bajo el radicado
50001400300820120044900y que. ese Despacho Judicial
solamente hasta le día 21de mayo de-2019mediante constancia
secretarial pone en conocimiento' que el mismo le había
correspondido a este Despacho;

. Ahora bien" este Despecho al cvocor conocimiento del presente
asunto, le fue asignado un numero diferente de radicación esto
es 50001400300320150043800,así las cosas, son convincentes los
orqurnentos de la recurrente al no encontrar en' él sistema la '
actuación correspondiente, razón por la cual en virtud del error

'indicado no tuyo oportunidad de adelantar las cargas
procesales correspondientes,

Colofón. de lo anterior, de la prueba documental obronte en
plenario, el Despacho observa que, 'la, recurrente con
onterloridod 91, auto recurrido había allegado memorial
lntormondo nueva dirección (fl. 54), .actuación está, que se
enrnorco en las reglas establecidas en el estatuto procesal 'Art..
317 numeral 2 literal C, así las cosas, la actuación de oficio
realizada por la recurrente el día 05 de ju~io de 2019,interrumpió

Rad.2015-00438-00

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 309
. . PBX (0986) 621126' Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co


JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VI LLAVICENCIO-MET A

2015-438
los términos del desistimiento tácito deprecado el día doce de
junio de 2019.

I

,Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD,--'

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído 'proferido en fecha doce (12).
de junio del año dos mil diecinueve (2019),por lo considerado en .
la parte motiva de esta providencia ..

JUEZ

REYES

. I

~
;";;::.,.J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior p~~viQ.enf¡p"~ rí0¡;fltruapor anotación en el
Estado de fedllla\) l.)\; I LW:.U
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VILLAVICENCIO-META. ,

2018-397

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre c;ieDos Mil
. Veinte (2020).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del
Proceso, se"" reconoce personería a IG Doctora MARISOL
BARAJAS TORRES;para cctuor cómo apoderado de la
parte demandada conforme al poder allegado visto a
folio 48.

,
NOTIFIQUESE

. "

M
··JUEZ

La anterior proViderfianse.,.J101tf2~por anotación en el
Estado de fecha: U n ·!.iÍ,! ,

.,

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

(

\

, .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META'

2018-143

Villavicencio, (Meta), Cinco ~05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020) .

CLASE DE PR.OCESO: EJECUTIVO_
DEMANDANTE: MARIA JHANETHARIASESPINOSA
DEMANDADO: 'GUILLERMOARIASESPINOSA

, \' , . , ,

RADICACION No: 2018-143 .

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el juzgado a dlctor la sententia anticipada que en
derecho corresponda dentro del presente asunto proceso
ejecutivo número 500014003003-2018-00143-00 de, MARIA

\

JHANETHARIAS ESPINOSA contra GUILLERM,OARIAS ESPINOSA,
teniendo en cuenta que la prueba a analizar es de carácter
.netamente 'documental.

En principio debe resaltarse que, aunque el' numeral 2° del,
artículo 443 del Código General del Proceso ensena
expresamente que:

(

"2. Surtido el traslado .de las excepciones el juez cltoró G -lc
audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos
ejecutivos de mínima cuantía, o pára audiencia inicial Y, de ser'

" ,

necesario, para la de instrucción y juzgamiento, corno- lo
disponen los ortículos 372 y 373, cuando se trate de procesos
ejecutivos de menor y mayor cuantía (... )" (negrillas fuera de
texto)

No obsronte. el artículo 278 ejusdern. dispone lo siguiente:

,
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JUZGADO TERCEROCIVIl: MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO-M~TA

2018-143, ~.
\

\ .

, ' .

"ARTíCULO 2'78. CLASESDE'PROVIDENCIAS:las provldencics del
.·juez pueden ser autos o sentencias. Son 'sentencias las que
deciden sobre las pretensiones de la' dernondo. las excepciones <, "

". de mérito, \cualquiera ql,)e, fuere la. instancia en que' se
pronuncien. las que deciden el incidente de liquidación de '
perjuicios, y las que resuelven 16s,recursos de, Casación .Yrevisión .
.Son 'autos todas los.demás providencias. Encualquier estado del,
proceso, el juez 'deberá dictar. sentencia anticipada,' total o
parcial, en los siguientes eventos: 1; Cuando 'las partes o sus
apoderados de común acuerdo lo soliciten. sea .por 'iniciativa
propia o PQrsugerencia del juez.' ' . ,,. .

, 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
-3. Cucndo. se encuentre probcdo la, coso juzgada; la
transacción, 'Ia caducidad, la altéración. del título valor y la,

" . . , .
carenCia d,e legitimación en íe causa". (Negrillas del despacho).

, "

-11. ·ACTUACION PROCESAL
\

Mediante dernondo lnstourodo el 20 de febrero de 2020 (fl. (í) la
parte demandante' MARIA JHANETHARIAS ESRIN'QSA.,pretende
el cobro del título valor, letra .de cambio, suscrito en su favor .'
colendodo el 07 de mcvo ."de 20,17 por ,GUílLERMO, ARIAS

• • J, ,

ESPINOSA, por la ~suma de $71.000.000, :(fl: 2): lndicondo el.
incumplimiento del 'pogo, por: ío que' solicitó i se librará'
rnondornlento ejecutivo, el cuql se 'ordenó porcuto calendado
,11 de Juliode 2018 (fl.'15), de Id siguiente manera: (a)-Por la sumo
de $71.000.000.00, por concepto de copitol contenido 'en el título
valor letra .de -cornblo.. Porlos intereses corrientes y moretones'., " \ \

desdé que se hizo exigible la obligación y hasta cuando, se
. verifique su pago total. ' \

I
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

.'- VILlAVlcENCIO-META'

2018-143
.,,

La partederna~dbda qUI~L~RMO(ESPIN6sAARIAS,se notificÓ de-
, . ' , I ' . "

monero personol. 'por: intermedio de apoderado judicial (fl.·33'
onverso} y la demandada, por intermedio de apoderado judicial

~ ....' - - '1" •.. . I •

'contestaron la demanda dentro de ,los terminas establecidos y ,
presentoexcepción de mérito denominada "altéración del título
valor" (fl. 18-1~). .

Porauto del '12 de tebreróde 2020 '(fl.30),' se corrió trcslodo de la,
\ I . ,,- .' I

, excepción de mérito, previamente -enunclodo. con
pronunciamiento porporte delo parte cctoro: en consecuencia,
como en 'un principio seexpuso, en el presente trámite no existen
pruebes por proctlcor, motivo por el cual.el despecho procederá
a proferir declsión de tondo que dirima ~I presente litigio, previas
las sigui~)ntes,.

'. \

.'

A través 'de Jo[urlsdicción civil y más precisornente mediante la
.ejecución forzada, pueden cobrarse entre otras, obligaciones
dinerarias que se .encuentren contenidas .en los documentos
estipulados y que contemplen los requisitos del artículo' 422 del
. Código General del Proceso, ounque existen otros a los cueles el
'(egislacjor~por excepción y en norrnos especioles. losha revestido'
con calidad de títulos'ejecutivos,' dado 1.0 cuol en el presente
caso, Id, demanda, se' apoya er). un 'título denomlnodo por la
leqisloción comercial Art, 671 corno "letra de cambio"'. ,

, ",' . -'. . (., -,

. .".' . - . '. - \ . .
. Entre,estos títulos contrcctuoles se encuentra 'los' títulos' valores
corno las 'Ietn;:ts,.cheques.'. poqorés. certlñcodos de depósito,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-143

bonos de prenda etc.; y que "el 'artículo 61'9 del Código de
Comercio definió como: "

Los títulos valores son documentos necesarios poro legitimar el
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellosse incorpora.
Pueden ser" de contenido crediticio, corporativos o de'
participación, y de tradición o representativos de merconclo.

" En lo que atañe a la qbligación representada" en la letro de
cambio aportada al expediente, debe decirse_losiguiente:

v

Cuando un deudor pretende derruir los principios de'
incorporación,' literalidad, legitimación y aufonomía de un título
'valor deberá aportar las pruebas que así lo demuestren, en el
caso de marras el ejecutado no desvirtuó dichos principios.

Hilando con lo anterior, bajo' los derroteros del Código de
Comercio Art. (~47),se considerará tenedor legítimo del título a
quien lo posea conforme a su ley de circulación, en este caso, la
ejecutahte MARIAJHANETHARIASESPINOSA.

En este evento. se allego al plenario por porte del ejecutante,
letra. qer cambio objeto de recaudo en original, el que resulto
idóneo para la ejecución deprecada, en la medida que cumplía
los requisitos de la ley comercial Art.. 621, 671, Y se presumía
autentico de conformidad cón lo establecido en el arto252 del
estatuto procesal el cual "establece lo siguiente;"

DOCUMENTO -AUTENTICO

(...)
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-143

5. Si se declaró au.téntico en providencia judicial oictoao en proceso
anterior, con audiencia dé la parte contra quien, se opone en el nuevo
proceso, o en la diligenc;ia de reconocimiento de quk. trata el artículo 274.

Se presumen auténticos los libros de comercio debidamente registrados y
llevados en legal forma, el contenido y las firmas de pólizas de seguros y
recibos de' pago de sus primas; certificados, recibos, bonos y títulos ce
inversión en establecimientos de 'crédito y 'contratos de prenda con éstos,
cartas de crédito, contratos de cuentas corrientes bancarias, extractos del
.movimiento de éstas. y de cuentas con aquellos establecimientos, recibos
de consignación y comprobantes de créditos, de débitos y de entrega de
chequeras, emitidos por los mismos estab/écimie(!tos, y los, títulos de
acciones, en sociedades' comerciales y bonos emitidos por estas, títulos

, valores, certificados y títulos de almacenes gene~ales de depósito, y demás
documentos privados a los cuales la ley otorgue tal presunción. (negrillas
fuera de' texto). .

Enese orden de ideas, una vez notificado del mandamiento de
pago, el ejecutado procedió a plantear susmedios de defensa, '
en el memorial, allegado se puede observar que, alego
expresamente que dicho título varar base./ de ejecución se
observa "alteración d'el texto del título valor" .

.En el caso bajo estudio se puede observar, que, la parte
ejecutada allega al plenario copia título volor l'letra de cambio"
(fl. 41) '10 cual no cuenta con fecha de exiqibilidod. razón está,
por la cual el apoderado dé la parte elecutcdo alega la
excepción contra la acción cambiaria, fundada en la alteración
del texto del titulo valor que dio origen a la presente litis.

, ',

Lasexcepciones de merito cleqodcspor.el extremo pasivo fue la
normada en la ley comercial, Art 784 la cual señala lo siguiente;
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JU~GADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
,VILLAVICENCIO-META

2018-143

EXCEPCIONESDE LA ACCION CAMBIARlA

( ...)

"5. La alteración del 'texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de
, los signatarios posteriores a la alteración" .

.' .
Es importante resaltar, las disposiciones que Io ley comercial
indico al respecto, podemos traer a colación lo dispuesto en el

I '

Art. 622 el cual indica lo siguiente: '

"Si en el titúto se dejan espacios en blanco cvotauettereaor legítimo podrá
llenarlos, conforme a lás 'instrucciones del suscriptor que' los haya dej.ado,
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se
incorpora.

Una ,firma puesta sobre un papel en blan~6, entregado por el firmante para
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para
que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra, cualquiera
de 'los que en ~I han intervenido antes de completarse, deberá. ser llenado
estrictamente de acuerdo con la autorización dada para 'ello. '

Si un título de esta ciasees negociado, después de llenado, a favor de un
tenedor de oveno fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho".

Ahorc bien, el Despacho observa que, la parte ejecutada motivo
la excepción de mérito. bajo el argumento que la .letro fue
firmodo por su representado por el valor de $71.000.000, con la
respectiva firma, pero señala que los dernós espacios los dejaron
,en blanco, indica que no existía autorización para Ilenqrlos y que
la parte 'ejecutada a su libre albedrío procedió a llenarlos,

, I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCIO-META

2018-143

Corolario a lo anterior, al analizar la prueba documental allegada
al plenario se observa que, la parte actora no olleqo al plenario
documento idóneo "corto de instrucciones'' para determ,inar que
el texto del mismo fue cdultercdo.. t ,

En polobros de lo Honorable Corte Suprema de Justicia al
respecto resalto lo siguiente;

"Recuérdase que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se
declara de antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las
menciones que se agregan etieuos, pues es consciente que el documento
incompleto no da derecho a exigir la' obligación cambiariq, luego está
autorizando al tenedor, inequívocamente, para completar el título, a fin de
poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, debe acuetceiútse a
las instrucciones que al tesoecto. se hubieran impartido 1"

Así las cosas, descendiendo al caso concreto, es de precisar la
situación fáctica es del siguiente tenor:, ,

, -
1. En el caso de marras',se evldenclo que, la parte ejecutada, no

desconoce la obligación incorporada en el titulo valor base de
recaudo, así lo deja ver en la contestoción de la demanda folio
(fl.35-36).

2. Elejecutado acepta que no ha cumplido con el pago de la suma
$71.000.000.Así lo deja ver en la contestoción de la demanda
folio (fl. 35-36).

3. 'EI-ejecutado no allega al plenario corto de instrucciones, por
medio de la cual el Despacho puede deterrninor

1 2011 0019601 del 28 de septiembre de 2011 con ponencia del magistrado Pedro Octavio Munar
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-143

rozonoblernente. que hubo alteración alguna del texto como lo
alega el extremo pasivo.

Razones estas, suficientes para. declarar no probadas las
excepciones de mérito, propuestas por el apoderado judicial de
la 'parte dem~ndada.

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República

¡ ,

de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar, No demostrada Id excepcion de mérito
denominada "La alteración del texto del título" alegada 'por la

I

parte demandada -en cuanto al título valor 'letra de cambio,
presentada para cobro en este expediente y por lo dicho en la
parte motiva de esta Providencia.

,SEGUNDO: Ordénese seguir adelante Con la ejecución en contra
GUILLERMO ARIAS ESPINOSA Y a tovor de MARIA JHANETH ARIAS
ESPINOSA., conforme se dispuso en el auto de mandamiento de
pago, en procure de que se paguen las sumas ordenadas en el
mandamiento de pago calendado 11 de Julio de 2018 Y de
conformidad con 'las razones 'expuestos en. la parte motiva de
esta providencia.

TERCERO: Disponer que las partes practiquen 'la correspondiente
liquidación del crédito; de, conformidad con lo normado en el
artículo 446del Código Generol del Proceso. I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2018-143

CUARTO: Ordenase el ovolúoy posterior remate de losbienes que
hayan sido objeto de cautela y de losqu\eposteriormente lo sean
hosto lograr el pago total de la obligación.

QUINTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365,
numeral2 del C.G.P.y el Art 5 literal Bdel acuerdo PSAA16-10554
de 2016'expedido por el Consejo Superior delo Judicoturo.ien la
liquidación de costas que ha de efectuar' la· secretaría del
juzgado, inclúyase la suma de $3.550.000inclúyase la suma de
$4.970.000, como -agencias en derecho a cargo de la parte
octoro y a favor de la parte dernondcdo.

\

!1.-
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La' anterior providencia se notifica or anoiación en el
Estado de fecha:

'U 6 OC1 2020
DORIS LUCIA
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-894

Villavicencio, (Meta), Cinco (95) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020) .

, ElJuzgado, de conformidad con lo estoblecido en el artículo 509
-del Código General del Proceso, CORRE TRASLADO del TRABAJO
~DE PARTICiÓN presentado por la Dra. CARMEN ELENA VAR.GAS
HENAO, s,ecorre trasl~do a lasportes por el términode cinco (05)

. días. Dentro' de los. cuales podrón formular objeciones con
expresión de los h~chos que les sirvan de fundornento.>

'.

, ,
NOTIFIQUESE
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de

fecha: _.----,,-----r-

U 6 Del 2020,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-1002
j ,

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de DosMil Veinte (2020).

De losdocumentos ocompoñcdos a la demanda re~ultaa cargo de la parte
'demondocc una obligación dora, expresa y exiqible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitosde losArts.'422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E'S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA.DE MINIMA CUANTÍA
para que dentro del término de cinco (5) días VICTOR DELlO GAMEZ y
JUSTINIANO GUTIERREZ mayores de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor. de NOVA FONDO DE INVERSIONES Y SOLUCIONES
INMOBILIARIAS/las sumos de:

1. $1.341.576 como capital representado en la cuota de arrendamiento ,
dejada de pagar en el mes de Mayo del año 2018, pactada en el
Contrato de arrendamiento No. LC-2915188.

, .
2. $1.341.576 como capital representado en la cuota de 'arrendamiento

dejada de pagar en el mes de Junio del año 2018,' pactada en el
Contrato de arrendamiento No. LC-2915188.

3. $1.542.800 como capital representado en la cuota de arrendamiento
dejada de pagar en el mesde Juliodel año 2018,pactada en el Contrato. .
de arrendamiento No. LC-2915188.

4. $1.~42.800 como capital representado en la cuota de arrendamiento
dejada de, pagar en' el mes de A99sto del año 2018, pactada en el

. Contrato de arrendamiento No. LC-2915188..'
5. $1.542.800 como capital representado en la 'cuota .de arrendamiento

dejada de pagar en-el mes de Septiembre del año 2018,pactada en el
" .

Contrato de arrendamiento No. LC-2915188.
6. $1.542.800 como capital representado en la cuota de arrendamiento

dejada de pagar en el mes de Octubre d,el año 2018, pactada en el
Contrato de arrendamiénto No. LC-2915188.·

.'1.. Porlosinteresesmorotoríos que corresponde a cada una de lasanterior~s
sumasdesde que se hicieron exigibles hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

8. $2..343.726 como capital representado ~n la clóusulo.penol. pactada en
~I Contrato de arrendamiento No. LC-2915188.
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Rama [udicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia ' JUZGAO'O TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
2018-1002·

Notifíquese el presente proveído a la parte demándada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

I

2018-01 002-00

. ,. \

.\

" '

N O T I F Io U E S E
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
eri el Estado de fecha
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-409

Víllovicencio. (Meta), Cinco (05) de Octubre de DosMil Veinte (2020).
, '.,

Una vez -notificad¿ la parte demandada quien presento excepciones de .
mérito de las cuales se corrieron traslado a la,parte demandante; se fija el .
día ""O de oeMllE de 2020 a las 1A·M. para realizar I~ audiencia de
la que trata 'el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso a la cual
deberán acúdir las partes, En consecuencia, decrétense, practíquense y .
ténganse como tales lassiguientespruebes: .

PARTEDEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES. . .

Téngase en cuento lasaportadas con la demanda contemplados a folio 59
- 60Y losallegadbs con la contestación de excepciones obrantes a folio 96, .

a 100.

TESTIMONIALES.

Sedecreto el testimonio de ISABELROJAS, ,GLADYS VIVIANA GARZON, LINDA
MALFY LADINO, CARLOS ENRIQUE OTALVARO, JULlAN CAMILO CANGREJO,
MIGUEL ALFONSO GUEVARA, SANDRA MILENA, ALARCON, JHON JAIRO VELEZ,

. . .

con el fin 'de que absuelva las preguntas que el apoderado de la parte
demandante le formulara el día de la audiencia programada en este mismo. ' . \

auto.

/

Se decretan los testimonios solicitados pero los cuales se limitaran a dos
únicamente, por lo tonto lo parte demandante deberá escoger dos
personas para que declaren en audiencia

INTERROGATORIO DE PARTE:
Se decreta interrogatorio de parte a LUZ MARINA PINILLA, JOSEFINA
VELASQUEZ representante lego'lde COOTRANSMETAo quien haga susveces,
.LlDA YADIRA BERNAL representante legal de la EQUIDADSEGUROS'o quien
haga susveces. Con el fin de que absuelva laspreguntas que el apoderado
de la parte demandante le formulara el día de la audiencia programada
en estemismo auto.

PARTEDEMANDADA':

COOTRANSMETA.

TESTIMONIALES
,

Se decreto el testimonio de JHON JAIRO VELEZ, con el fin de que absuelva
laspreguntas que e! apoderado de la parte demanda'nte le formulara el día .'

, \.

de la audiencia proqrcmodo en este mismo auto.
J

Rad,2018-00409-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-409
INTERROGATORIO DE PARTE:
Sedecreto interrogatqrio de parte o LUZCELLy ESPINOSA. Con el fin de que
.absuelva las preguntas que el apoderado de la parte demandante le
formulara el día de la audiencia programada en este mismo auto.

LA EQUIDAD SEGUROS , r

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta las aportadas con la, contestación de la dernondc
contemplados a folio 122.

I

INTERROGA10RIO DE'PARTE: .
, 1

Sedecreta interrogatorio de parte a U,JZCELLYESPINOSA. Con el fin de que
absuelva las preguntas que el apoderado de la parte demandante le
formulara el día de la audiencia programada en este mismo auto. '
De los codemandados LUZ 'MARINA PINILLA Y JOSEFINA VELASQUEZ
representante legal de COOTRANSMETACon el fin de que absuelva las

\

preguntas que el apoderado de la parte demandante 'le formulara el día
de la audiencia programada en.este mismoauto. '

Se advierte a '19S partes y a sus apoderados que la inasistencia a la
audiencia, por hechos .onteriores a la mismo. solo podrá justificarse
mediante prueba siquiera sumaria de una justa ccuso.

I

Las justificaciones que presenten I~s partes o sus apoderados con
posterioridad o la audiencia, solo serán apreciadas sise aportan dentro de
los3 díassiguientesa la fecha en que ella severifico, sehace la advertencia

, .
a laspartes que el Juezsolocdmltlródquellos que sefundornenten en fuerza
mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las
consecuencias procesoles. probatorias y pecunlorios adversas que se

, .' \.

hubieren. derivado de la inasistencia, de lo contrario les acarreara las
, ¡ \ •

consecuencios y sanciones previstasen el numeral 4 del Art. 372 Ibidem.

NOTIFí

.~ ,;;~
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

, DE VlllAVICENCIO
La anterior4)roVidencinSt'h\)tific9rctf.\Atación en el
EstadodefJ.~a O iJ\,_¡ I ...ULU , }

, I
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, Rama Judicial _ ,
'~~~,_~~,ñordelaJudicatura' - 1

República de Colombia - ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUN'ICIPAL
, _- -, . -. ' 'VILLAVICENclO-META

'_ J
.•....,,..., '

2013-518
_-Vlllovicencio. (Meta)-, .Clnco (OS)de "Octubre 'de D'os Mil Veinte

, '. .

(20~0).

Con' fundamento en lo vertido _por E?I dernondonte BANCO
- POPULAR S.A. con __domicilio ,1 princlpol' 'en - Bogotá. - D.C.,. ' " , .
representado leqolmente .por JOAQUIN EDUA,RDO-VILLALOBOS
PERILLAconforme al poder 'anexo y lo previsto én las Arts. 1959 V
,1960 del Códiqo Civil, téngase a SOLUTIONSSAS., con domicilio,'
prinCipal,' en .Boqotó Q~C., representcdo por IVAN' 'RAMIRO.
BUSTAMANTE·ESCOBAR,,como ,CESIONARIAde los DERECHOSDEL:'
CREPITO,que le correspondenel cedé'nfe ,BA~c6 POPU~ARS~A.>/
dentro del presente asunto.

I
" 1

Como nos' hallamos, dentro de un proceso, no se requiere la
- notiflccción del Art. i961 del C. Civil. -

, "

/

( "

, _

NOTIFIQUESE

I •

", Juez¡ , , '

[;1$i5il
'*~~JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

,\ - I '

- I

J _ 11 (

, \

, I

Rad.2013-0051.8-00 _.

j""
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-426

Villavicencio, (Meto), Cinco (OS) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020). .

Conforme o lo solicitúd e'levada por lo apoderado de lo
• I ' I

porte demandante visto o folios 62 - 66, estese o lo
resuelto en el auto de fecho 2~ de Septiembre de 2019,
visto o folio 60.

, .
N O T l' F 1Q U E.S E

M
. Juez

:{§JJ
,~

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICEN 10

La anterior providencia se notifica

'Poran ta~iÓ :r~tlzu1nde fecha

lA BLANCO REYES
Se retario-LC

I •

"
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"RamaJudiáal . '
Consejo Superior de la Judicatura '

Repítblica d~ Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, ' VILLAVICENCIO-META'

,-' 2018-598'
¡ '1

Vi.llovicenc'io; .(Me'ta), Cinco (05) \:~d~Octubre ,de Dos,Mil,
Veinté' (2020).' 'v ,

Al 'tenor del .Art. 163 del Código General del proceso y',
como ,seencuentro vencido el término de suspensión 'de
la cctucción. el despecho 'dispon'e;' se' REANUDA' el

" ,

, proceso.
"

, ,
N O.J 1F 1,Q U E S'E , ',

s>: _/ "

, I

~'\' , :::'~J ,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '

, ,

notifica por
de fecha:

\, \

; .Ó

, >
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
,VILLAVICENCIO-META

2018-00-250
, ,

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de DosMil Veinte"
(2020). /

'Teniendo en-cuente que por medio de cuto de fecha 26 dE?
abril de 2019 (FI. 278) se designó como LIQUIDADOR a
ADRIANA ROMEROPEREIRA,requiérose al auxiliar de justicia,
para que en el menor tiempo posible tome posesión del
cargo que es de forzosa aceptación. Líbrese la
.correspondiente comunicación .hociéndole las advertencias
de Ley.

'Atendiendo la solicitud obrante a folio 290, al tenor de los
arts. 74 Y 75 del Código General del Proceso, se' reconoce

. ,

personería a'· Iq Dra. MARIA ALEJANDRA BOHORQUEZ
CASTAÑO, para actuar Como apoderada .del acreedor
CAJA COQPERATIVA PETROLERA·COOPETROL.

NOTI,FÍ,QUESE

!J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'

DEVILLAVICENCIO

Rad.2018-00-250

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnaíl; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


. ,

"

I '

, I

1 .' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
"VILLAVltENCIÓ-M~T A

," " '

'\

, " '2019~770
I .' \. _ ;

vlllovlcenclo. (Metq), Cinco (05) de Octubre d,e'Dos Mil '
yeinte (2020). :

Conforme', 1'0 'incoado por, lo 'apoderada de' la porté'
,'demandante,." DUt'JIA ':jANETH CELEITA:;HERNANDEZ

I '

I 1

, . :

.coodvuvcdo ,'por la parte demcndodo. DIANA
ESPERANZAGARZONREY,al tenor del art'.46l ~el,Código
General del Proceso. elJuzqcdo.

, , ,

( ,

.
Resuelve:

I ,

\ ,

'Primero: D~t,lárese' terminado el proceso ejecutivo de
rnínimo cucnfío promovido por DUNIA JANEJHCEL~ITA
HERNA~DEZ(Actu9n'do, en' causa propia), contra DIA~A',
ESPERANZA<GARZON 'REY~ por, pcqo total, de la

,,', .obllqcción.

- ,

, Seg'und,o:.:Decretase '~I Ievontorniento dé' medidas
couteloresordencdos en elpresente osunto.Ténqose en '
cuento cualquier ernborqo de, remanentes. Ofí~iese 'a

, _ " - I • ' J

quien correspondo. . ~ "
,1

'/ ;

Tercero: En .el evento que 'exista dineros' consiqnodos ,
'para 'él presenté osunto. hógas'e devolución .oquien se le
r<et~vo. Téngase. ·en', cuento cuolquier .emborqo dé
remanentes. Ofícfese. ' \ '

,\ ' Cucrto: Nq se.condenoen costos oles partes'.

Quinto! Al tenorríetort.rl l.é 'del Códiqo General del"
Proceso, a' costa y o tovor ,de la: parte demandada (
" de,sglósese.éI9,ocumento· bose de, la qcciórrejecutivo

" Carrera 29 No, 338, 79 p~~ ~~9:~)~~~1~~a~~~~~~StiCia Torre 8 ?fiCina 309 .' \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. /' 2019-770
I .

con la constancia de haber sido cancelado en. SU'
totaiidad. 'béj~se dentro del' proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos de
r . \.

notificación. y ejecutorio de esta decisión.

Séptimo: Archivase la actuación.

/

NOTIFíQUESE

, ,

Rad.2019-00770-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ 2019-728
Villavicencio, (Meta), Cinco, (05)_de, octubre de Dos Mil
Veinte (2020)'.

\ .

Conforme lo incoado por la apoderada de la parte
demandante, . Dr. DIOGENES PARRADO PARRADO

. ,

coadyuvado por la parte demandada,' al tenor del
art.461 del Código General del Proceso, e,1Juzgado,

Resuelve:

, "

Primero: Declárese terminado el' proceso ejecutivo de
mínima cuantía promovido por ARCOE.S.A.S.'(Por medio
de su representcnte legal), contra RICARDO ERNESTOI
ACEVEDOSAN.CHEZ,por pago total de la obliqcción.

, .

Segundo: Decretase el' . levantamiento de medidas,
, cautelares ordenadas en el presente osunto, Téngase en .

. - I

cuenta cualquier embargo de remanentes. Oñciese a
quien corresponda ..

Ter~ero: En el evento que' exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase devolución a'quien se le
retuvo. Téngase' en cuenta cualquier embargo de ./
remanentes.Ofíciese.

Cuorto: No se condena en costas a los partes. Toda vez
que renuncioron de común acuerdo, a las costas
procesales.

,

Quinto: Al tenor del arto '116 del Código General del
Proceso, a costa y' o favor de la pqrte demandada
, desqlósese el documento base de la .occión ejecutiva

Rad. 2019-00728-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-728
con la constoncio de haber sido cancelado, en su
totclidcd. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado. con la constancia respectiva.

,Sexto: Téngase en cuenta da renuncio a términos de
notificación y ejecutoria de esta decisión.

I

Séptimo: Archívése la actuación.

, ,

NOTIFIQUES

JUZGADO

iW!l,~I
RCERO C IL MUNICIPAL
VILLAVIC NCIO

nJ1a S!i'o1.not\li4¡'i"". ?r a'lE\I<\~¡ft "S
'ti n t.l, . -iUtU

LUCIA BLANCO REYES

\

t :
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\
2019~196

vlllovicencio. (Meto), Cinco (OS) de octubre de 'Dos Mil,
Veinte (2020).

Conforme lo incoado por lo opoderodo de lo porte
, ,

demandante, Dra. DIANA ESPERANZALEONL1ZARAZO,01
tenor del art.461 del Código General del Proceso, el
Juzgado, \

, Resuelve:

Primero: Declárese termincdo el proceso ejecutivo de
menor cucntío .promovido por BANC.OLOMBIAS.A..(Por'
medio de su representante legal), contra MARCO ALEXIS
GOMEZTORRES,por pago fatal delo obligación.

Segundo: 'Decretase el levantamiento d,e medidos
cautelares ordenados en el presente asunto. Ténqcse en
cuento cualquier embargo de remanentes. Oflciese o
quien correspondo.

c :

Tercero: En el' evento que existo dineros consignados
, ,

poro el presente asunto, hágase devolución o quien se le
retuvo. Téngase en cuenta cualquier. embargo de'
remonentesOñclese.

Cuarto: No se condeno en costos o los portes.

Quinto.: Al tenor del art. 116 del Código General del
Proceso,' o costo y' o 'favor, de lo porte demandado,
desglósese el documento base de lo ccción ejecutivo
con lo constancia de habér sido cancelado en su

I
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,
JUZGAD,O TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-196
" ' 'totolidod.. Déjese dentro del proceso reprbducción del

. , I

/ ' documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia 'a términos de
, ,

notificación y ejecutorie-de esto decisión.
, ,

Séptimo: Archívese la octucción.
,

¡ -

N O T I f íQ U. E:S E

M

,
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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-MET A

I '

, 2019-106\4
-. . I •

Villcvicencio. (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020). ' ,

.1',',

Coníorme la incocdo por el apoderado de la parte
, "

.derrrondonte. DrS)."DORIS PATRICIA GUTIERREZ"él tenor
del art.461 del Código General del Proceso, el Juzgado, I

, I

Resuelve:

Primero: Declárese terminado: el proceso ejecutivo de
mínima cucnfío. promovido por LUIS-ANTONIO MUÑOZ
RO,DRIGUEZ'(Pormedió-de ,sl!representcnte leqol]. contra' :
NIDERYEC:;ENIAROD-R'IGUEZy ELKI,NROLAN~Q TOR,O,por

I ' , ', . I . l' .

pago total de la cbliqcción. '.
, I

Segundo: Decretase el levantamiento, de medidos
. , . .

coutelores ordenadas enel presente osunto. Téngase en
cuenta cualquier ~mbarg9 de rerncnentes. Oflciese 'a '
qulencorrespondc.. -,

, , ,

Tercero: 'En el evento que 'exista dineros consignados
poroel presente asunto, hágase devolución a quien se le~ , .. .

retuvo: Téngase en cuente cuclquler e.mbargo de
reman'entes. Ofíciese'. '\

Cuorto: No se condena en' costos.o las portes.

Quinto: Al· tenor del ort, 116"del Código ,Gen'eral del
Proceso,' a costa,' y a favor de la parte demandada
" , -, " I

desqlósese '~I documento bese 'de 'la, acción ejecutivo
,con la constcnclo de haber- sido cancelado' en' su

"

Rad.2019-01064-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1064
totalidad. Déjese dentro del' proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos.

,/ .

Séptimo: Archívese.

,
NOTIFIQUESE

/

"

M

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario- YR

Rod. 2019-0'1064-00,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META .
,\_,1

2019-447
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020). .

I

, (-

Conforme lo, incoado por la opoderodo de la 'parte
demandante, Dr. CRISTIAN,FABIAN MOSCOSO PEÑA, al
tenor del 'art.461 del Código ,G_eneral del Proceso, el
Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declórese terminado el proceso ejecutivo de
mínima cuantía promovido por BA.NCODE BOGO'TA S.A.

. .
(Por medio de su representante judicial), contra CIRO, "

, ,

GOMEZ TORO, por pago total de lo.obligación.

, , \

Segundo: Decretase' el levantamiento de 'medidas
. , '

cautelares ordenadas en el pres,ente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de rernonentes. Ofíciese a

. ,

quien corresponda'.

Tercero: En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hóqcse devolución a quien se le
retuvo. Téngase en cuenta cualquier ernborqo de
remanentes. Ofíciese.

CuortorNo se condena en costos a las partes. Toda vez'
que renunciaron de común acuerdo a' las costas
procesales.
, '

Quinto: Al tenor del arto 116 del Códígo General del
Proceso, 'a costa y a favor de la parte dernondodo
, desglósese el documento bese de 'la acción ejecutiva
: Carrera 29 No. 33B- 79 Pláza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page ,de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I '

2019-447
con la constoncio de \haber' sido cancelado en su
totolidcd.: Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con lo.constoncio respectiva.

Sexto:Archívese la actuación.

N 0, T I F íQ U E S E '
'/

<iJi]
~~..:; ,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

~C1 20

I '

Rad.2019-00447-00
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. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .
VILLAVICENCIO-META

2019-678
, I '.

Villavicencio,· (Meto), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020).

Conforme lo -incoado por el cpodercdo de lo porte
demandante, Dr. RAFAEL,ENRIQUEPLAZASJIM'ENEZ,01
tenor del art:461 del' Código General del Proceso, el
Juzgado,

Resuelve:
. \

Primero: .Declárese terminado el proceso ejecutivo de
menor cuantío promovido por BANCO PICHINCHAS.A.
(Por.medio de su representante judicial), contra EUNICE
ESCOBARBERNAL;por pago total de lo obligación.

Se~undo: Decretase el levontorniento de .medidos
cautelares ordenados en el presente asunto. Téngase en
cuento cualquier embargo de remanentes. Ofíci~se o.
quien correspondo.

<.
Tercero: En el evento que .existo dineros consignados
poro el presente asúnto, hágase devolución o ·quiense le' (
retuvo. Téngase en cuento cualquier· embargo de
remanentes. Ofíciese.

Cuarto: No secondene en costos o los portes.
, I

Quinto: Al tenor del orto 116 del Código General del'
Proceso, o' costo y o favor de lo, porte demandado
desglósese el documento base de lo acción ejecutivo
con lo constoncio dé \haber sido concelodo en su

Rad.2019-678-00 .
. /
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\

2019-678
totalidad. Déjese dentro, del proceso reproducción del
documentodesqloscdo con la constcnclo respectiva.

Sexto: Té~gase en cuenta 'la renuncio a términos de
notificación y ejecutoria de esta decisión.

Séptimo: Archivese la octucción.

N O T I F ,í Q U E S E

,.
'M

LUCIA BLANCO REYES '
Secretarlo- YR

, ,

i

Rad.2019-678-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

(

'_,Rod,~019-l115
, -' I

Villbvi~enc'ió-,' (M,e'ta), Cinco '(05).-de ,Oc'tUb~e de. DOs Mil'
Veinte ,(2020):

I

, ' .

Se corrige proveído cclendcdo 14 de Julio de 2020" en 'el
sentido que 'E?nel n~meral primero por error meconoqróñco
la línea ,del vehículo es errónea por lo 'tonto 'quedo de, la

, slquiente manera, LINEA: JOURNEY SE. ' , ,', \
, ' , , . ,. " .

Así mismo. el nurnerol 2dó por errores meconoqróficos se
describió de rnonero errónea ~I vehículo,' por lo tanto queda
de' la siguiente manera, MODELO: 2011 CiLlNDRAJE:' 2400
. ". .

CHASIS:' 3D4PG4FB 1BT522526.

-, r:

\ '.

• \ I "

Las demás determlncciones quedan incólumes.

, - .
Notifíquese a la demandpda junto' con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente
proveído.

N O T I F íQ U ts E

r •

, I

I '

, ,.:~l .
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

/

DO IS LUCIA BLANCO REYES
Seéretaria- YR

. ,
, \

\:
'\

_ Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 '
, PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META .

2019-863
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020).

De los documenfos acompañados a la demando resulta a cargo
de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosde losArts.422, 424,430Y431 del Código, .
General del Proceso, ElJuzgodo:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODEP,AGOpor la vía EJECUTIVADEMENOR
CUANTíAporo que' dentro del término de cinco (5) días SANDRA
FERMI.NAJARABAJIMENEZmayor de edad con domicilie en esta
ciudad, pague a favor de BANCOAV VILLLASS.A. lo suma de:

1. $36'243.146,00 como capital represenfado en. el pagare
2371934.

,/

1.1 .Más los interesescorrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado. ' ' ..

1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
hosto cuando se verifique el pago total de la obligación.

2. $12'26~.306,oo como capital' representado en el P?gare
4960803008725639-5471423003046417.

2.1 Más los interesescorrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegddo.

2.2 Más los intereses rnorotorios sobre la cnterior suma a la tasa'
que legalmente corresponda, desde. que se hicieron exigibles
hasta cuando se verifique el pago total de Laobligación.

Sobre las costosse resolverá en suoportunidad ..

Notifíquese el' presente proveído a la parte demandada en lb
forma prevista' en el Art. 290 del C. de Cenerol del Proceso.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-863
Se reconoée personería a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO
CASAS,' como opoderodo de la 'parte demandante en lostérminos
y para los fines del poder aquí conferido.

NOTIFíQUESE

~);I
:no.¡:;::'

JUZGADO TERCEROCIVIL MU
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: --', _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VI~LAVICENCIO'-META "

\

',- .

2019-1'016
, • I _ •

Villcvicenclo. (Meta), Cinco (D5)de Octubre de 'Dos Mil
Veinte (2020)'. , " '

I . '

Conforme. lo incoa-do' por el opodercdo de, lo parte'
demandante, Dr. Enrique .Plozos JIMENEZ,al tenor del. . . . ~ . .

'art461 del Código General del Proceso, 'el .Juzqodo.
, .,' - . ' ,1 , I

., l'

. Resuelve: '
, ,

Primero: Declórese terminado' 'el proceso ejecutivo de
'míriimo tuantfa promovido por BANCO FINANDINAS.A.S.

\ l. J • ,. f

{Actuondo por interrnedio, de apoderado judi~ial),'
. - . . . / ' ~ l.

contra MARTHA:'ISABEL,MONTE~ OCHOAr por pago ,
\

, l' I "

.parcial de la obligación (cuotas en mora).

Segundo: Decretase el' levantamiento' de'- medidas'.' .
" ,~_

cautelares' ordenadas en el pr~sente asunto. Ténqose en
_.cuenta cuolquier ernborqo de rernonentes. Ofí¿:'i'esea,
, quien 'correspondo.

, . "

Tercero: .En el evento que exista. dineros consignados
, ..

para 'elpres.ehte asunto, hágase devolución a quien.se le
.retuvo 'o ,'a quien' corresponda. .Iénqcse en .cuento
cuolquier ernborqo-de rem'anéntes. Ofíciese. '

Cuarto: NO'se:condeno.en .c~stas'6 las partes.
l· ..', , • '_

"

Quinto: Al, tenor del ort. 116 del Código, Generol del
Proceso. .a, costo y', a favo~ de la. porte demandante

I . • • •.•.• - -_ , • I ._'

¡'desglósese el, documento base de lo .ccción ejecutivo .
, toda vez que lo obllqoción aún' sigue viqente. Déjese

, ,- - .. ',.
, '

Rad.2019-001016-00 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1016 <

dentro del proceso reproducción del documento
desglosado con la constancia respectivo, :

,/

Sexto: Archívese la cctucción.

N O T Ilf í Q U E S E

M

!:I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '
La onterior PNviq~nci~~(ítifiCm,o¡pción
enel,Estado~ef<~jhag.~. ~'

lA BLANCO REYES

/ _-

j

.\

Rad. 2019-001016-00
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JUZGADO TERC,EROCIVIL'MUNICIPAL,

, VILLAVICENCIO-META
\ '

i ,

, ,

Rad.2019~00634-00
l "

, f"'" ,

Villavicéncio (Meta)1 Cinco. (Osj de Octubre de DosMil Veinte
: (2020). '

, ,
,. ..' -

, , ' Se cdrnite lo presente DEMANDA ESPECIAt DE 'SERVfDUMBRE'
(Transito)promovido por AlICIA'REY DEALONSO en contra de
JUAN "'DE JESUS,MORENO PARADA;' lUZ, ANGElA BAUTISTA,
H~YER ,GEOVANNY GARCIA SANCHEZ, -ELlER,' YOVANIS,
AGUllAR ABRIL y PERS,ONAS'IN,DETERMINADAS.'

, (

Désele' el, trámite 'a la presente .occión c~hforme dios ' ,
presupuestos exigidos en el.órtículo 376 del e.G/. del P.y Arts'

~. 879Y905 Yss.bel Código CiviL' , '1

De la demanda y' sus anexos córrose traslado a la parte
demandada por el término 'de tres (3) 'días.:' .', i '

, \

, Si dentro de los' dos 'dios slqulentes a l la notificoción por
, estado del-presente proveido. los'demand'ados no han sido
notificod a I ernplócesele cón las formalidades de que trota
~I articulo 1'08 y 293 del.'Código General del Proceso. para
que/ dentro del término de tres (3) días comparezca por sío
por medio de cpoderodo a recibir ~otificació.n' personal del
presente cuto, ," " ,'
. , ,

, '

,r. "

I , .,' , , ",

Hágase .los publicaciones del ernplozorniento en un medio
• • 1· •• I •

.escrito de 'amplia ,circulación nocionoló en -cuclquier otro
. '. \. . .

medio masivo de .comuniccción 'a ,elección del'
. • I .

derncndcrtte. . como' El TIEMPO", E'l ESPECTADOR,' lA,
REPÚBLICA, 'o -ReN RA·DIO, CADENA SUPER, TOCElAR o, ,

, .
CARACOL RADIO~· i : , \

. \

De '.contorrnidod ..con lo: dispuesto. por el ortlculo 592 del
Código General <::1el Proceso. se 'ordena Id inscrlpclón delo
. demanda- en el folio de' mctrlculo objeto de servidumbre No: '
230-80145 :, y _'. 230~13096/, 'En ,corJsecuenCia/' .llbrese ,

.Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de. Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
- ' PBX (0986) 62Ú26 Ext, 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial:gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,Rad.2019-00634-00
comunicación en tal' sentido a 'la Oficina de Re9,istrode
InstrumentosPúblicosde esta ciudad.

Téngase a la Dra. ROSA DEL PILAR MÁRQU~ZSARMIENTO, .
como apoderada judiciol de la parte demandante, en los
,términos y parq los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE (

J •

DORIS LUC

DE VILLAVICENCIO
La a~:tt0rt!!roVidffcia'se [\(12fj~~ ranotacíón en el Estado I

de fec U L ,] 1 :1 I_. . .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META-

I , , ,/

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). ,
2019-862' ,

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones de mérito de las
cuales se corrieron traslado a la parte, demandante. En consecuencia. Decrétense,
practíquense Y: ténganse como tales las siguientes pruebas:

1>ARTE DEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda (fl.03).

PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho, corresponda las
documentales allegadas al expediente con el escrito de excepciones (fl. 26 - 35).,

INTERROGATORIO DE PARTE.

¡

No se decreta el interrogatorio del señor CARLOS ANDRES RAVALEZ MEZA,
teniendo en cuenta que con la prueba documental aportada es suficiente para
resolver el presente proceso

Por lo tanto en firme este auto ingrese .el proceso al despacho para dictar. sentencia
anticipadadel Art. 278 Numeral 2 del Código General del Proceso pues la prueba a
analizar es netamente documental.

,
NOTIFIQUESE

JIlIot!JL !los
Juez ¡

'~.;
'~j ,}

- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
DE VILLA VlCENCIO

rLa anterior providencia se notifica por anotación

fecha O 8 GeT 202
o de

noms LUCIA BLANCO REYES
Seeretarío- YR

Rad.2019-00862
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VILLAVICENCIO-META

2019-795
Víllavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020):

Ingresa el expediente al despacho para resolver, en el presente
asunto se observa que, la parte ejecutante solo allega la
certificación de citación para notificación personal (Art 291 C.G.P),
así las cosas .y toda vez que .no hay solicitud por resolver,
devuélvase el expediente a la Secretaría para que continúe con el
trámite pertinente. '

Rad. 2019-00795-00

'CÚMPLASE

J4~1I
MAUJUCIO NEIRA HOYOS

Juez

!J' ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VlCENCIO

~ta;::~7ec~R\idieia ,'\ nO~fiCOnOrTotoc20~
. \ v V. \",)'.-'1

~
UCIA BLANCO REYES
ecretarlo-Lü

,

. ,
Carrero 29 No. 335- 79 Plazo deBandera Palacio deJusticia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 fu:t. 158
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2019-1088
Villavicencio, (Meta),' Cinco (05) 'de Octubre de Dos' Mil
Veinte (2020).

Conforme lo incoado por' la apoderada' de la parte
, , '

demandónte, Dra. SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, ,01
, \, '

tenor del art.461 del {~ódigo General del Proceso, el
Juzgado,

, , \

Resuelve:

Primero: Decláre~e terrnincdo el proceso .ejecutivo 'de
menor cuontío promovido por FINANZAUTO S.A. (Por
medio de su representante judicial), contra NINFA LUCIA
(?ALVIS10VAR, por pago totol de la obliqoción.

, Segundo:, Decretase' el levontorniento \ de medidas
, cautelares ordenadas en el prese'nte asunto. Téngase en
cuento cualquier embargo de, remanentes. Ofíciese a '
quien corresponda'.

Tercero: En el 'evento que exista dineros conslqncdos "
para el presente asunto, hágase devolución a quien s'ele '
retuvo. -Ténqose en, cuenta', cualquier embargo .de
remarienfes.Ofíciese.

, '

Cuarto: Nose condena en costas a las partes.

Quinto: Al, tenor .del orto 116 del Código General' del
, Proceso, 0\ costa y a favor de la parte demandada, , ,

desqlósese el documento base' de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado en su, '

Rad. 2019-01088-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

'\ e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

. I I

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL M!JNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1088
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del.
documento desqloscdo con lo constancia respectivo.

Sexto: Archívese Id actuación.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNlpPAL
DE VILLAVICENCIO

\

'\ .

• I

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Ofidna 309
• P6X (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2019-01088-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

2019-1133
,

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte '(2.020).

El 'despacho RECHAZA la presente demanda y ordena
.' I l'

devolverla a la parte d.emandante junto con susanexos,
sin necesidad de desglose, por no haber sido subsanada
de acuerdo con el requerimiento hecho mediante auto
. , ~ ,

'de fecha 14de Julio de 2020 (folio 26 - 27).
I

Déjense las·constancias .del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

/

. ;cwl
JUZGADO TERCERO CIVI MUNICIPAL

DE VILLAVICE CIO

t .

<Cerrero 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.g·ov.co
Home P.age de la Rama Judicial: www.ramojudicial.qoy.cO

Rad. 2019-01133-00 .
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, JUZGADO TERCE,ROCIVIL MU~ICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

I ,

, I 2019,·3'13

,Villa~icencid, {Meta'),_'Cinco (OS) 'de 'Octubre de Dos Mil',
-. ' . .' /.

Veinte {2020j: /
, J

I •

Una vez nótificada loporte dernondodoquien presento-
excepciones de mérito de las cuales se corrieron troslodo
a la 'parte demcndcnte, En consecuencio, Decrétense.

, \

procfiquense y, ténqonse. como tol~s' las .siqulentes
, • ~ f '. -'

pruebas; - '
, /

, ,

I ' PARTE,DEMAND;ANDAN!E:

DOCUMENTALES .' , \
Téngase en cuente 1'<)S ,documentales Iaportadas con la
demanda (f1.13y 42). /

, / TESTIMONIALES
,: No se de/creta el testimonio.' deL'señor tJAIRO CASTRO,
teniendo. en,' cuenta que .con la pruebo documental

','" I •

, oportodo es suficiente para resolver el' presente proceso.
r_ , ,

. - ..•. I .

INTERROGATORIO DE PARTE,
, I

No se decreto el interrogatorio del señor FRANCISCO
.' , ,

'HERNANDO MARTINEZRUIZteniendo en cuento que con
, lospruebes docurnentoles cportcdos es' suficiente paró
'resolver el presente proceso

,PARTEDEMANDADA:'

DOCUMENTALES , ' I

, , ,

Tériqcse.en cuento cl mornento de dictar elfollo que en
derecho 'c~:)rr~sponda los dOéumental~s olleqcdos el '
expediente con eLescrito, de excepciones (fl. 32)~ ,

I - . .
Carrera 29'No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309

, ! , P8X (0986) 621126 Ext, 158 ' 1,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.rámajudicial.gov.co·
., Home page de la Rama Judicial: wVlw,ramajudicial.gov,co

Rad.2019-00313

"
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-313

INTERROGATORIO DE PARTE.
No se decreta el interrogatorio del señor CARLOSANDRES
RAVALEZMEZA, teniendo en cuenta que con la prueba
documental apprtada es suficiente para resolver el
presente proceso

Al tenor dél, nurnerol 2 del Art. 278 del Código General del
Proceso, y cOrDO no existen otras pruebas que practicar
vporo fal.las sobre las pretensiones de '10 demanda, solo
se requiere verificar la prueba documentol obrante al,
paginado, ejecutoricdc esta decisión, por secretaria'
córrase traslado a las partes por el termino, d.e 03 días,
conforme al art. 110 del Código General del Proceso,
para que aleguen de conclusión y vencido dicho lapso,
vuelvan las diligencias al despacho pero .sentencio

, anticipada.

'. .,.
N O T I F I Q U E.S E

Juez

DE VILlAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIOAl

Rad.2019-00313

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajucJiciaLgov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-164

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veinte (2020).

Se deja sin valor ni efecto el proveído calendado 19 de
l. • ~

Febrero de 2020, .en el sentido que se corrió traslado de las
excepciones de mérito propuestas por el cpoderodo del
demandado EDIERDARlO PEREZ,desconociendo que aún no

l' .

se ha notificádo al demandado JAIME FORERO GUTIERREZ,
una vez notificado ha dicho demandado, se correrá el
traslado de las excepciones.

NOTIFíQUESE

"
/

S'ecretaria-YR

00]. '.~
JUZGADO TERCERO CIV MUNICIPAL

DE VILLAVICE CIO

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158 . •

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.raillª.ll.!Q.!ciill&Q.!1._(Q

Rad.2019-'001-64-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERqRO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-737
Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).. , ,

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente. integrada la Litis y, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Procesos; al. ,

'amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

l. LUIS ORLANDO CUESTA SANCHEZ,. actuando por intermedio de
.opoderodc judicial debidamente reconocida, convocó JERSSON ENRIQUE

, '

DE LA CRUZ RAMOS c.c. 1.001.850.593 para consequir el pago de las sumas
incorporadas en LETRAD~ CAMBIO. '
2. En proveído del 16 de Octubre de 2019, este Despecho libró
mondorniento de pago por sumas de dinero, en la forma .petiG:::ionadaen la
demanda.
3. Eldemandado se notificó mediante ÁVISO.de la orden de pago (folio
22 - 26), sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones d~
mérito a la rnlsmc.

CONSIDERACIONES:

Sobido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
\

necesario que el documento contenga una obligación clara, expresa y
exigible a cargo del ejecutodo. que provenga del deudor y que constituya
plena prueba. contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos: si no se
reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
un documento que, por sus características, ie ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de
un 'derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la, parte
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo 440 del Código General del Proceso; pues ccoecldo éste
supuesto. el juez ordenará, por medio de auto que noes susceptible de
recurso alguno, (i) sequir adelante -con la ejecución para el cumplimiento
de, .los obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el cvoluó 'de los bienes embargados 'y de los que posteriormente
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenor en
costas al ejecutado.

RAD.2019-00737 -00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-737
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras

I

encontrorse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso
coactivo con base en un LETRADECAMBIO que reúne los requisitosatrás
comentados y, notificado ql demandado AVISO'de la orden de pago (folió
22 - 26) sin que formulara excepciones' oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante' con la ejecución cumplidas las formalidades
del señalado canon procesal, ante' la postura adoptada, por el extremo
pasivo.
En'mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédose al avaluó y remate de los
bie~es embargados o .de los que se llagaren a' embargar, conforme las

1 ' .

reglas previstasen el artículo 444del Código General del Proceso.
1 Ir' . I _

TERCERO: Pradíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto el artículo 446del Código Genero] del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a' la parte ejecutada. Por agencias en, '

.derecho.se fija la suma de $350.00.0Porsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

",
-;

x!1 .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

RAD.2019-00737;.OO



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-(>76
Villavicencio, (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020).'

I

, ,

Continúa el Despecho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra: debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto
dispuesto en el inciso 2°del artículo 440del Código General del Procesos;oí
amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

, .

1'. AGRUPACION CIUDAD MILENIO TERCERAETAPA, actuando por
intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó \
MAlA HELENA BERMUDEZBEJARANO,c.c. 40.390.036 poro conseguir el pago
de lassumasincorporadas en TITULOEJECUTIVO.

l. '

2. En proveído del 06 de Noviembre de: 2019, este Despacho libró
mandamiehto de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en la
.dernondo.
3. Eldemandado senotificó de manera PERSONALde la orden de poqo
(folio 37), sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

/

Sabido-es que-poro librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
, necesario que el documento contenga una obligación clara, expreso y
.exlqible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya, ,

plena prueba contra él; es decir, que el crédito' aparezca explícito, y
determinado en el título en cuento a su naturaleza y elementos; si no se

. _. \

reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio ,tieneque apoyarse, necesariamente, en

I

un documento que, por.suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple lecturc quede acreditada, la existencia de
un derecho personal insatisfecho. 1

A su turno, proferida la orden d,e apremio y luego de notificado la parte,
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación ~I·inciso
2° del' artículo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste,
supuesto. el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de
recurso alguno" (i)'seguir adelante con la ejecución para el cumplirrúento
de las obliqociones determincdos en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del.crédito y'(iv) condenar en
costas al ejecutodo.

RAD.2019-00676-00

\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-676
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras
enconfrorse plenamente acreditado que el demcndcnte' inicio proceso
coactivo con base ,en un TITULO,EJECUTIVOque reúne los requisitos atrás
comentados' y, notificado al dernondodo de manera PERSOt-JALde' la
orden de pago (folio 37) sinque formulara excepciones oportunamente a la
misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas ,las
formalidades del señclcdo canon procesal, ante la' postura adoptada por
el extremo pasivo.

I

En mérito de lo expuesto" el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORD,EN'~RSEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCiÓN conforme el
mandamiento .de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovcluó y remate de los
,bienes embargados o de los que se llagaren a embargar, contarme las,
reglas previstas en el artículo '444 del Código General del Procesó.

r

TERCERO: Prcctiquese la liquidación del crédito, dese _cumplimiento a lo
dispuesto el artículo 446 del' Código General del Proceso. '

CUARTO: Condénese en costes a la parte ,ejecutada. Por' agencias en
derecho se fija la suma de $134.000 Porsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Juez

x,!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotaciónen ti R1 flf'~tactlJ20 de fecha

,,\11 ¡,¡- . ,

'1 '1
. 1/

LANCe REYES
DO~~ prio-LC

RAD.2019-00676-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\ ,.
/' . Red. 2019-00884

.Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de' Dos Mil
Veinte, (2020). ,

"1

\ '

El señor OSWALDO, PULIDO OBREGOSO el cual .reollzo
solicitud 'de Amparo de Pobreza' .en razón a la situ~ción

" económica, difícil. en que se encuentro. la cual no le permite'
atender los gastos del-proceso que quiere promover.' sin que
sufra' menosccbo en, el cumplimiento de, sus,obliqoclones ,
para .su propia subsistencia y' las de las personas, a quienes
:'por ley debe olímentos. afirmación que hace bajo' la"
gravedad. 'del juramento y conforme - cori los requisitos
estoblecidos en 'el arto 151y 152del Código Géneral Proceso.'.
se 'accede 'a ,dichO solicitud y es 'del caso AMPARAR POR·
PO'BREal señor ,OSWAtD,O" PUL!DO OBREGOSO.; para tal I •

~cto ' tiene omo su .: apoderado . di, Dr., , n.d (j fl UD' f, ~ro,. 'correo electrónico:
<§) tnV1~OrC1t . a f1l o CúV'<\ Y teléfono:

_--,- __ --:-_.,----,--_' para, actuar como apoderado del
señor O$WAL_DOPULIDO O'~REGOSO. Comuníquese esta. ,,'

designación len '·10 forma prevista en el ort. 49 del Código
I 'General del Procesó. ' , '

NOTIFíQUES!:

/

'. /

, I

:¿;;;,]
, :~~J

JUZGADO TERCERO CI IL MUNICIPAL
DE VILLAVIC CIO '

DORISlu

La anterior providencia se notifica por anotación en
j el Estado de fecha: OC1 .202U

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judidal: ~"y,¡w.ran1l!i~..QL<;iª[,gº_'!:c~Q

Rad.2019-0088Lt-OO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVI~ENCIO-META

/

2019-,00-144
I

VillavicenCio (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020).

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa' y exigible de cancelar
determinada cantidad de' dinero. Reunidos como se encuentren los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzqcdo:

R E S U E L V E:
, '
\

• 1,

Primero: librase MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMINIMA
, "

CUANTIA para que dentro del término de Cinco (05)días (art 431del Código
General del Proceso), a la notificación personal de este proveido (art.291),
o alguna de las formas subsidiarias (art. 292 y ss ibídem), FANNY EMILlA
ARANGO VERGARA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, cancele a
favor de GUILLERMO ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de esta

, ciudad, las siguientes sumasde dinero:. ,

l. Por la suma de $828.116por vclor de la liquidación de costas obrante a
folio 130.'

Sobre costas 'se resolverá en su oportunidad .

. Notlfiquese e'l mandamiento de' pago' a la ejecutada FANNY EMILlA
ARANGO VERGARA y al dem~ndante por anotación en estcdo.

Al tenor los arto 74 y 75, del Código General del proceso' Se reconoce
personería al Dr. JHON CORREARESTREPOcomo apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

,
La anterior providencia/se notifica por onotoción en

el Estado de fecha: O 6 OCT 2020,~
.,

Secretaria- YR

Carrera 29 No. 338- 79( laza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-00144-00

J
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

202'0-278
Villavicencio, (Meta), Cinco '(05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsone. so pena de 'rechazo, por las
siguientes rozones:

'1

1. Indique el volor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tal efecto. aportar el impuesto de
'rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de
publicación, especializada.

Sele reconoce personeríaal Dr.EFRAIN RODRIGUEZ PERILLA, como
apoderada de la parte actora, en los,términos i para losfines del
poder conferido. '

N O T I F íQ U E S 'E
/

{~j;1
.;;,~I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
DE VILLAVICENCIO

'\

Rad. 2020-00278-00,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: w;vw.ramajudiciaI.Óov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-127
Villavicencio, (Meto), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil
Veil}te (2020).

Conforme' lo incoado .por lo apoderado de lo porte
demandante, or, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ
BAHAMON, 01' tenor del art.461 del Código General del
Procéso, el Juzgado,.'

,Resuelve:

Primero: DeclQrese terminado el proceso ejecutivo de .
• I

menor cuantío promovido por FELIPEMARQUEZCALLE,
. .

(Por medio de su representante legal), contra ANGELA
YESENIAZABALAy MERYCáSTAÑEDA,por pago total de
lo obligación .

.Segundo: Decretcse el levantamiento de medidos
cautelares ordenados en el presente asunto. Téngase en
.cuento cualquier embargo de remanentes .e Ofíciese o
quien correspondo. ,'.

Tercero: En el evento que' existo dineros, consignados'
poro .elpresente asunto, hóqose devolución o quien se le
retuvo .. Téngase en cuento cuolquier embargo de
remanentes. Ofíciese..

. .

Cuarto: No se condeno en costos o los portes.

Quinto: Al tenor del ort. 116"del Códiqo General del
Proceso, o costo vc favor de lo porte demandado
desglósese el documento base de lo acción' ejecutivo

" ,

con lo constancia de haber sido cancelado en su

Rad,2020-00127-00

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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Rama [udlcíal
Consejo Superior de la Judicatura
" "...•..._----
República de Colombia JUZGAD,O TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

/' 2020-127
totalidad. Déjese dentro 'del proceso reprodúcción del

I • ) •

documento desglosado con Id constancia respectiva.

Sexto:Archívese la actuación.

, ..

NOTIFIQUESE

DORIS UCIA BLANCO REYES.
Secretario- YR

Rod. 2020.-0.0.1.27-0.0.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia. Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wmv.ramajudjcial.qov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
, VILLAVICENCIO-META

2020-305

vlllóvlcenclo. (-Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte'
(2020)".

De losdocumentos ocornpoñcdos o la demanda resulta a cargo
de la' parte demandada una' obligación clara, expresa y exigible
de cancelar determinodo cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran losrequisitosde losArts.422"424,430Y431del Código
General del Proceso. ElJuzgado:

, R ESUELV E~_

Librar MAND'AMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del, término de cinco (5) días, JILBERT
'DANIEL ESPEJÓ Y MARIA IBET,RQDRIGUEZ mayores de edad con

I '," •

domicilio en esta ciudad, pague a favor de EDGAR ALEXANDE~
GONZALEZ la suma de:

1. $2.730.000,00 como capital representado en LETRADE'
CAMBIO NO.LC-2116422667. '
1.1 Más los intereses corrientes sobre lo anterior suma

, '

causada e impagada pactados en el pagare. ,
1.2 Más los intereses morotorios a la tasa que leqclmente

correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
\ " ' ,

cuando se,verifique el pago total de la obligación.

/ Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

- Al tenor del arto 108del Código General del Proceso, ernplócese
, I

a la parte demandada LUISBOTEROMEDINA,a fin de notificarle
el auto calendado 06 de Diciembre de 2017,mediante el cual se '.", \

Admite demanda en su contra.
Hágase laspublicaciones del emplazamiento en un medio escrito,

, . - . . '

de amplia circulación nacional ó en cualquier otro medio masivo
de comunicación a elección del demandante, como ELTIEMPO,
ELESPECTADO'R,LA,REPÚBLICA,o RCN RADIO, CADENA SUPER,
TODELARo CARACOL RADIO.
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"
Rama Judicial , .
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-305 -
Se reconoce personería a la C?ra.DIANA MARCEL,ATORRES,como
apoderado de la parte dernondcnte en los términos y para los
fines del poder aquí conferido .

• >
/

"~~I
.~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO, .
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República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-370

villovicencio. (Meta), Cinco (05)de .Octu.brede DosMil Veinte (2020)_

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación cloro, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero, Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MA~DAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA,DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días, JORGE HERNAN MORENO
BENAVIDES mover de edad con domicilio en esta ciudad, pague a Iovorde
CARLOS ALFONSO PIÑEROS, quien actúa en causa propia la suma de:

1. $4.500.000 .como capital representado en LETRA DE CAMBIO
No. LC-21113168564.
1.1 .' Más los intereses moratorios a la tasa" que 'leqclrnente

corresponda, desde que se hicieron exigibles (01/05/2020) hasta
cuando se verifique el pago total ,de la obligación.

Sobre costas se resolveró en su oportunidad.
\

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del' Proceso.

NOTIFíQU.ESE )

(

'providencia se notifica por anótación en el

. fechCO TI OC1 2020
I -

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-Le

\~',
~;~~ ,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

. e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00370-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
I '

VILLAVICENCIO-META

2020-286

Villavicencio, (Meta), Cinco (05)de Octubre de DosMil Veinte (2020).- ' ,

De losdocumentos acompañados a la demcndo resulta a-cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar r

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los, . ,
requisitosde los Arts. 422, 424, 430Y431 del Código General'del Proceso,-El
Juzqcdo:

,R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
.jxiro que- dentro del, término de cinco (5) días JAVIER LEGUIZAMO
RODRIGUEZ persona mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague,
a favor de COMPAÑíA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., representada
legalmente por MARCELA PIEDRAHITACARDENAS y/o quien haga sus.veces.
la suma de:

1.,$7.174.683 como cdpltcl representado en el pagare No. 7715198.
1.1 Más los intereses corrientes 'conforme fueron pactados en el
pagore.
1.2 Más los intereses moratorias: a la tosa, que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles (12 de Febrero de'
2020),'hasta cuandC?severifique el pago total de la obligación.

_Sobrecostas se resolverá e.nsuoportunidad.

Notifíquese elpresente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería .ol Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO, para actuar
. como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder
conferido.

NOTIFíQUESE

Secretario-LC

{~Jl;_~J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

'DE VILLAVICENCIO
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. '

I . I

, '

/

.JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

./

.' . , I

2020~369
r ",

Vlllcvlcencio. (Metd), Cinco (OS).' de Octubre de D9s Mil
,Veinte (2020).

I '. I

Corno se -observa que' el domicilio' de la. I porte
demandada redice en el municipio de 'Bogotá' D.C, en

. I . . . ¡ . ~ ,

opliccción al inciso segundo del Art. 90 del C~General del
Proceso en armonía con ei art. 28 ibídem, 'se RECHAZA de
PLANO'la derncndo promovida por CHARLES ALEX'ANDER ,
PIÑEROS MANRIQUE 'contra,GIOVAN'NY ANDRES RAMIREZ

, .- ~ . ,

SALAZAR, en consecuencio se ordena enviar lo mismo al
Juzgado ,Civil 'Municipal (Reparto j d,e Bogotá D~C.
.Déjense las onotociones respectivos. ,

\ '

, . ,
NOTIFIQUESE

,. \

'~

JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL /

Laanterior,;rijdé~aV~11~i~l~i01aó~ en elEstadodefecha . , 1

'. I

"

I '. \

, ,

/

,/

, '

'., c.

,Rad.2020-00369-00 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-303
, '

Villavicencio, (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veinte
(2020) .

\ ,

,De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo
de la parte demandada uña obligación clara, 'expresa y exiqible
de cancelar determinada ccntidod de dinero. Reunidos como se

\

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código
, '

General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 'vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA poro que dentro del término de Cinco (5) días, MANUEL'
, ALFREDO GUTIERREZQUIROGA y E~IKA ANDREA DUQUE GIRALDO'
rncyores de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de EQGAR ALEXANDER GONZALEZ la suma de:

-
1. $3.590.000 como capital representado en LETRA DE.

CAM~IO.
1.1 Más los intereses corrientes sobre la 'anterior suma

causada e impagada pactados enel pagare.
1.2 Más los intereses moretones a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigi~les hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Al tenor 'del arto 108 del Código General del Proceso, emplácese
, ' ,

a la parte demcndcdc LUISBOTEROMEDINA, a fin de notificarle
el auto calendddo 06 de Diciembrede 2017, mediante el cual se

I I

Admite demanda en su centro. ' \,
Hágase las publicaciones del emplczorniento en un medio escrito
de amplia circulccíón nacional ó en.cuclquíer otro medio masivo

" de comunicación a elección del demandante, como ELTIEMPO,
EL ESPECTADOR,LA REPÚBLICA,o RCN RADIO" CADENA SUPER,
TODELARo CARACOL RADIO.
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-". '

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-303
Se reconoce personería d la Dra. DIANA MARCELA TORRES,<?omo
apoderado de 'la parte demandante 'en los términos y poro los
fines del poder aquí conferido.

NOTI~íQUESE

JUEZ

La anterior pro,\ic¡JeQ~ias,e,QotifiQí\'1l~f\anotación en el
Estado de fech<U tr\ {II. \ LULU

'®l:~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

I ,

( ,

, \

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00303-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co

